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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias de los telegramas recibidos en este BXiniŝ - 
terio hasta la madrugada de hoy, referentes & la 

insurrección carlista.
V a l e n c i a . — E l Brigadier Segundo Cabo m anifiesta que 

los V oluntarios de Mora de E b ro ,' por orden del Comandante 
m ilitar de dicho pu nto , han verificado una salida con objeto 
de quemar la barca que servia a los carlistas para hacer el 
tráfico entre Cherta y  M irabét, cuya operación se llevó á cabo 
sin novedad á pesar de estar en las inm ediaciones el Cura Diaz 
con» su batallón.

A r a g ó n .— E l General Despujol da parte desde M equinen- 
za de haber entrado en Caspe el dia £0  con su brigada, quq 
fraccionada logró sorprender á la partida Seco y la ronda de 
Fabara, huyendo estas precipitadamente con pérdida de seis 
heridos.

E l Segundo Cabo, con referencia al Brigadier Delatre, par
ticipa que el Capitán Cagigas, Jefe de los Guias del Alto Ara
g ó n , ha verificado una operación tan atrevida como la que 
llevó á cabo hace poco tiempo en el pueblo de L é s .

E n  la noche del 19 al SO del actual se internó en Cataluña 
con 40 Voluntarios y 15 soldados del provincial de Huesca, 
llegando hasta Talarn y Tremp, puntos ocupados constante
m ente por las facciones; sorprendió y dió muerte al Coman
dante m ilitar de este último punto D. Antonio Ram os Soler, 
cogiendo tam bién á su asistente, una cartera con documentos 
importantes y algunas arm as y municiones.

A su regreso tuvo nuevo encuentro en el sitio llamado Me
són del Muñdet con otra partida, la que dispersó, causándola 
varios m uertos y heridos, en cuya importante operación no ha 
tenido bajas en la  fuerza que manda..

C a s t i l l a  l a  V i e j a . —E l Gobernador m ilitar de Oviedo 
da cuenta de haberse presentado á indulto 18 carlistas, y  que 
abriga la  creencia de que pronto quedará libre de facciones la 
provincia, en la que no existe otra que la mandada por el ca
becilla Valdés.

G a l i c i a —  P or despacho del Capitán general se sabe la 
aparición de una partida carlista de £5 hom bres armados en 
V illa  (Pontevedra], sobre la  frontera portuguesa; habiendo s a 
lido. inm ediatam ente desde Orense, Pontevedra y Lugo tres  
columnas en persecución de aquella gavilla.

PODER EJECUTIVO DE LV REPÚBLICA.
MINISTERIO DE LA GUERRA

E x cm o . S r . :  E n  v is ta  de cu a n to  re su lta  de la  su m a ria  
a d ju n ta  in s tru id a  á  D . F e rm ín  A m ezqueta y  E zp eleta , T e
n ie n te  de A rt i lle r ía  dél p rim er reg im ien to  m o n tad o , p or 
h a b e r d esa p a re c id o , el P resid en te  del P od er E je c u tiv o  de 
la  R e p ú b lic a , d esconform id ad  con  lo exp u esto  a c e rc a  d el 
p a rticu la r  por el C onsejo  Su p rem o de la  G u erra  en a c o r
dada de £1 de O ctu b re  ú ltim o , h a  ten id o  por con v en ien te  
d isponer se sob resea  en la  re ferid a  su m a r ia , m andando á 
la  vez que el T en ie n te  A m ezqueta sea  dado de b a ja  d efin i
tiv a  en el e jé rc ito ; p u blicán d ose e s ta  reso lu ció n  en la G a 
c e t a  o ficial p a ra  que, llegando á con o cim ien to  de las  A u 
torid ad es c iv ile s  y m ilita res , no pueda el in teresad o  a p a re 
cer  en p a rte  a lg u n a  con  u n  c a rá c te r  que h a  perdido con  
arreg lo  á O rdenanza y órdenes v ig en tes.

L o  digo á V . E .  p a ra  su  co n o cim ien to  y  dem ás efecto s. 
D ios gu ard e á  V . E .  m u ch o s años. M adrid  17 de N o v iem 
b re  de 1 8 7 4

SERRANO BEDOYA.
S r . C ap itán  gener&l de C a stilla  la  N u ev a .
---------------------iáfc.L..    — ;__ ____

A D M IW I S T R A C ÍO W  C E N T R A L

1 M I N I S T E R I O  D E  G R A C IA  Y  J U S T I C I A .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l  y  d e  l a  p r o p ie d a d  y  d e l  N o t a r ia d o .

N acim ientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante la primera decena de Noviembre d e  1 8 7 4 .
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JUZGADOS MUNICIPALES.
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL

A 99 l  AEi

DI XUBAJ CLA3BS*

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. fOTAL. 1
de títos Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. de ttaertes.

13 18 85 3 9 3 • í !8 -9 1
»
9

. ti 9 9 » 1 89
B u en av ista .. .  
fíer.tm . . . . . . .

• ••••• • ••••• • • *> • « ■ 17
Q

17
12

9
22
15
16

34
81

¿i 4  ■:
* i  ■:

8
1

48
8 8

8  : 
1

2
A

1»
9

9
9

9 
' 9

8
1

44
93

............ ......................... .................. 7 16 1 3 4 80 3 9 3 9 9 9 3 83
Hospicio . •. • • 
Hnstnital..____

■W'* » • • * • • •. •’* -• 15
17

37
38

3
9

5
8

8
17

45
49

1
4

9
i <

i
g

9
9

9
9

9
9

1
8

46
54

I n c lu s a ......... ................................................ 14 30 81* 85 53 83 i 1 i8 1 *' \  1 8 4 87 i
L atina. . . . . . . • i t • • •• •••*• • - • • • ••• 15 80 35

8 6
6
7

6
4

1 8  
A A

47
37

9 9 
» '

9 . 9
8

9 9
8

9
8

47
39

U niversidad . ,» • • t • • »• •• • • •• • ■ •. • •. »; 14
\LO
83 37 4 18 1 6 53 y * 1 9 9 ' 9 1 54

T o t a l e s . . . • • . . . . * • 138 161 893 65 6 8 133 486 1 0 3 13 3 1 4 17 443

D efu n cio n es  re g is t ra d a s  en  lo ?  Ju z g a d o s  m u n ic ip a le s  de esta capital d u ra n te  la 
p r im e m d e c e n a  de Noviembre de  1 8 7 4 , c la s ifica d a s  p o r  s ex o  y  estado civ il de 

i o s  fa llecid o s .

D efu n c io n es  re g is t ra d a s  e n  lo s  Ju z g a d o s  m u n ic ip a le s  d e  esta  capital d u ra n te  la  prim era dece

na dé Noviembre de 1 8 7 4 ,  cla sifica d a s según las ca u sa s  q u e  la s  m o t iv a ro n .

FALLECIDOS. FALLECIDOS.

JUZGADOS TOTAL m a m  . 11 XUliTl IlT ü tiL nif ur199 9 V 11 Xül&Tl 119 Ul
TOTAL

MUNICIPALES. V A R O N E S . H EM B R A S.
OIMltAL. M UNICIPALES.

ISriRillATII‘
eevoRif.

■nriAHSSAPic
IFIsdaiCAldcOUTA-

«ioias.
NATO SAL IBtlfttlNA.

TlQLINTA
CAIDA

i
*

■ iniBA; 
»TC.

«A aUASIB 

81NIL (TKIXS).
es SISAL.

Soltero*. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viadas. TOTAL. Varones. Hembras. Varanes. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones- HembrasJ

A u d ien cia .. .  
B u en a v ista .. 
Centro*. . . . . . .
Congreso.. ,  , 
H osp icio .. . ,  
H osp ita l. . . .  
Inclu sa. . .
L a tin a .............
Palacio*
U niversidad.

5
5
6  
5

13 
* 1  
13 

¡  7
8 49
i  1 0

i

8
i
3
3

1 $
3

1 0
6
3

9
1
1

»
I)

6
1

9

3
2

1 6  
8  
8  
3

16
39
17
17
28
15

6
6
5
8
5

85
16

7
12

7

9
3
1
3
1
5

»
3
4 
4

1
1

9
1
2
5
1

»
5
1

7 
1 0

6
18

8
35
17 
1 0  
8 1
18

13 
18
14 
80 
84 
74 
34 
87 
49 
87

A u d ie n c ia ^ . 
B u e n a v is ta ..
C en tro .............
C o n greso .. . .  
H ospicio. . . .  
H ospital. . . .  
In clu sa . . . . .
L a tin a .............
P a la c io ............
U n iversid ad .

6
8
7
8  

15 
37 
17 
17 
8 8  
13

7 
1 0

5
1 1

8
35
17
1 0
S i
1 1

'■ *
»
»
»
9

i
9
9
4

9

■
9

*
9

: 9 
9 
9 
9 
9

■ 9 

9

1
9

1
t

' 9 ; 

•
9
•

9
9

1  
9 ■ 
9 
9

■

9 : 

9 
9

9
9

9 . 

9 
9 
9, 

' 9  

9
8

9

9
9

9
1

■ 9
9

»

9

9
1

9

'9
9

9

9
9

9

1

8

■ 9'¿ 
9' ■ 

- 9 
9 

9 

I> 
9 

» 
» 
5»

6 
8  
8  
8 

16 
39 
17 

: .'1;7 
, 88 
- ;j15‘

i*»i
10
.6

■»ii 4 8 ,  
8

3 5 , 
17 

' -  10

18.1

|  T o t a l e s . . i  104 . 44 14 162 97 84 17 438 300 T o t a l e s . • 150 135 5 9 ■ 8 1 : 8 •8
3

» ■ • 1 6 8 ' 138
■ ■ k

Madrid 16 de Noviembre de 1 8 7 4 = *fíi D irector general, Feliciano R* de A rellano. , ,.Y ]
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MINISTERIO DE GUERRA

Caja general de Ultramar.
Por el turno que se lleva en esta dependencia ha corres

pondido el pago de los alcances de los individuos que á conti
nuación se expresan fallecidos en los ejércitos de Ultramar: 
en su eonsecuercia las personas que por sí ó como apodera
dos de los herederos tienen que hacer efectivos ̂  dichos cré
ditos pueden presentarse en la misma todos los dias no feria
dos, con excepción de los lunes y jueves, de dos á tres y me
dia de la tarde, y les serán satisfechos, girándose al propio 
tiempo los que deben percibir las familias que residen fuera de 
esta capital. '
S o ldados..,.* . Ignacio Abuin García 

Aniceto Antón García.
Leandro Arias Pino.
Manuel Aguirre Molina.
Eusebio Alejo Ochoa.
José Aldaris Yilamor.
Miguel Alvarez Vecilla.
Agustin Alvarez Varduer.
Manuel Bordayo Candelas.
Manuel Bogaril Barranco.
Santiago Bara Matillom.
Juan Bestad Airam.
Vicente Bilbao Ruiz.
Sebastian Bocama Terrasa.
Cayo Barceniila Juana.
José Cerv-no Leda;
Manuel Cabello Oviedo. A
José Chía Tobía.; i:
Andrés Cots Maydl.
Francisco Cuesta Sánchez. Y
Escolástico Ubi-as Burriel. - ; : -

Guardia civ il.. Ignacio Costa Subirana.
Soldados.. . . . .  José Carbonell Tuguet.

Manuel Cosmea Fernandez.
Vicente Carreño Alemán.
Vicente Castaño Sacristán.
Gonzalo Cobos Guerrero.
Castor Cortés Delgado.
Manuel Diaz Gómez.
Tomás Diaz Casasola.
Antonio' Domínguez Pautin.
Francisca Espinosa Gallego.¡
Andrés Éñguita Rodríguez.
Jacinto de la'Fuente Castillo.
Luis Fernandez Valverde.
Luis Fernandez de Novoa.
Ruperto Franco Puerta.
Nicolás Jiménez Zarco.

> 4 José González Villalta.
Hilario García-Jiménez..

. José Granados Mata.
Francisco . Jiménez Ruiz.
Matías Gómez Benedicto.
Manuel González Torres.
Cárüos Jiménez Fernandez.
Mariano García Rodríguez.
Juan García Diego. \ .
Bartolomé Gasso;y Rivas. ■
Juan Ginferrer Pau.
Manuel Guisasola Gorrichategui.
Eduardo He vi a Contreras.
Manuel Ihañez A r t i g a.
José Lorenzo Iglesias.
Gerardo Moran Chao.
José Muñiz Ardaña.

Cabos 8.os  Diego Miranda Tuñon.
Clemente Melendez García.

Soldados  Antonio Mompó Pastor.
Francisco Machado Ramos.
Pedro Maure Bois.

Sargento 2 .° ... Francisco Miiian Borras.
Soldados.. . . . .  Tomás Motero González.-

Anselmo Nistal Egido.
Daniel Osa Moya.
José Oruña Ponedo.
Manuel Puchol Aguas.
José Perez González.
Joaquín Pousada Ledo.
Jacinto Peiret Doladi.
Martin Pozo Escobar.
Francisco Prados Alberro.
Pedro Portal Grifoll.
Rafael Puente García.
Pedro Pascual Airufal.
Isidro Prats Segura.
Antonio de la*Puente Castillo.
Andrés Rico- del Rio. ¿
Ramón Rodríguez Valbuena.
José Riquelme Ortiz. ; ' l
Jacobo Rey Gamallo.
Nicolás Ruyper Blanco.
Juan Rodríguez Rodríguez. - ■*■'*

; Nicolás Sabater Ferrer. /
Pedro Soríano 0rtiz7^wlí 
Matías San Joaquín Baquerp.
Matías Sánchez Jiménez.
José Sánchez Parodi. , - ñ

- íhancisco Salgado. Lopez .̂ ,
¿ Feliciano Saiz Céspedes. ......

José Tortosa Sierra.
Ambrosio Torres Viejo. :

/ Luis Torre Riofrio.
I Hipólito Tarragona Sainz. !

Pedro Tuñon Alvarez. J
José Urroca Villáverde.

Sargento i .* . .• Saturnino Urdain* Agurrre¿ - -
Soldados........  P’élix Valolsseiga Lago.

Camilo Valls Bosch.
Vicente Vinué Ferrer., ‘
Nicasio Villar. *

Nota. A fin de evitar á los herederos retraso en la perefep- 
«ion de los créditos, se advierte á los apoderados que si á lo s  
12 dias de publicado este anuncio no se hubiesen presentido 
4 recogerlos, se entenderá que renuncian á hacer uso del po
der que se les ha otorgado, y se procederá á girar inmediata
mente a aquellos por conducto de las Autoridades.

 ̂Otra. Como quiera haya llegado á noticia de esta dependen
cia que algunos de los herederos de los fallecidos en Ultramar, 
asi como muchos de los licenciados procedentes de aquellos ejór- 
citos, malvenden los créditos que tienen pendientes en la: misma 
con grave perjuicio en sus intereses, acaso porque agentes ofi
ciosos eon la idea de lucrarse les^hagan Concebir la intención 
tquivocada de que no han de poder llegar á hacerlos efectivos,

ó que de verificarlo seria en época muy lejana, el Jefe que sus
cribe se considera en el deber de hacer presente al público 
que de ninguna manera dejará de satisfacerlos como lo viene 
haciendo liastá aquí, ó en más breve plazo todavía si en lo su
cesivo mejora .la situación de fondos, á cuyo objeto s*e gestiona 
con el mayor interés; debiendo asimismo advertir ,á los inte
resados que, en cumplimiento á órdenes vigentes, los que ten
gan que hacer efectivas cantidades á que tengan derecho como 
herederos de finados no tienen necesidad de valerse de apo
derados ni persona alguna para las gestiones de cobro; bas
tando que se dirijan por sí ó por conducto del Alcalde res
pectivo para que,las reciban sin otro quebranto.que el natu- 
ral del giro. .

Madrid 21 de Noviembre de 18 (4.=E1 Coronel, primer Jefe, 
Nicolás Alderete. .

MINISTERIO DE HACIENDA,

In te r v e n c ió n  g e n e r a l de la  A d m in is tr a c ió n  
d e l E sta d o . 

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.-— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858 .

NUMERO 1.226.
Carpeta á& tm rel& cicnés de ingresos rea lí^ ad ospor las dos teres- 

ras partes del 80 por 100 de bienes de P rop ios y provinciales , 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1853 en  adelante, que.e& a- 

badas per esta In tervención  general se rem iten  
i  tk\ Oireneion generm de M:, BciMa pública para quej, en  cu fc- 

\ p $ M e 0 ) jd e  lo dispuesta ek\el á§T 8i*  de la ley de 1$U¿\ Abril 
') in scrip cion es n á ifína les con renta deM por 100
• fkvor  de la s ^ o r p R a c im e s  á continuación  n  e x -

 — -

ífimero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que,perteneces en

árdea. | " ' - 1 • ■ ■ ■ ' las relaciones1. ' Rs. Génts.

PROVINCIA DE BARCE- , i; ■. ,
o . - LONA. .. : .. ■

146347 Ayuntamiento de B ar- ‘ .. r
célona. . . . . . . . . . . . .  Noviembre 1864.. 99.28Í172

PROVINCIA DE TOLEDO. . ..
146348 Ayuntamiento de Con- ; ,

s u e g r a . . . . . .   Febrero 1 8 6 1 » ... 9.172*34
146349 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Marzo id. . . ' . . . . . .  3.131*26
í46360 Idem de i d. . . . . . ......... Abril id. . . . . . . . .  11.647*48
146361 Idem de id    Junio id ¿ . . . . . . .  . ¡ 5.665*34
Í4635°l Idem de id ....................... Agosto i d ,    38.999‘8i
1463o3> Idem de i d . ¡ S e t i e m b r e  i d . . . .  634‘46
146364 Idem de id« • * •  .........  Octubre id. . . . 7 . 0 3 6 * 7 3
146365 Idem de id—  . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  £.792 54
146356 Idem de i d . . . . . . . . . .  V Eneré 1863 . i . i . . I£.264‘31
146357 Idem de i d . . . .  . ... : Febrero id; . . . . . .  3L975‘70
146358 Idem de id ....................... Marzo i d . . . . .......  .i44'£5
146359 Idem de id .......................  Abril i d .................  97G'75
146360 Idem déyLa-Mata... ¿ . . <. felio- ; u
146361 IáemL-de^.^. .Marzo 4364^;#íT ,,£4£al39
146362 Idem de id. ' . . . . . . . . . .  Agosto id , . . . . . .  ’ ál.847‘58
146363 Idem dé Id. . . . i . , . .  .4 Octubre id   2J090‘72
146364 Idem de i d . ..................... Diciembre i d . . . .  4.268
146365 Idem  de i d . . ,  ..............  Enero 1865. 506*67
146366 Idem de i d . . . .  . . . . . . .  Abril id    2.425*39
146367 Idem de Malpica  Junio 1 8 6 1 . '  1.333*34
146368 Idem de id .  Mayo 1 8 6 2 . . . . . . .  1.333*34
146369 Idem de i d .     .........  Abril 1863. ..____ 1.333*34
146370- Idem de id¡ . . . . . . . . . . . Marzo 1 8 6 4 . . ' . . "  ;4588‘44
146371 Idem de i d . ................ Abril id................... F.333‘34
146372 Idem de id. .   ..........  Mayo 1865 .......... 1.333*34
146373 Idem dé Seseña.. . .  . ^. Febrero 1 8 6 4 ...-. 3.141‘89
146374 , Idem d e d d ...  ------  ....... Marzo id .,. . .  . 2.938'76
1 4 ^ 7 ^ I d e m ^ e  i d . . . .  Abril i d . . ' . 1.852*02
1 4 6 3 7 ^  Idem Ide i d. . . . . . . . .  Mayo id . . . . .  . £66*67
14637,7. Idem de id  ........... Julio id        266'72
146378 Idem de i d .  .................. Setiembre id d. R 1.099*79
146379 Idem de id    ...............  Eneró 1 8 6 5 . . . . ; .  27.760*04
146380, Idem de i d . . . . ........ .. Febrero id    2.908*94
146381 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo i d . .    432
146382 Idem de jd  . . . ----- Abril i d ,     2;80o‘50
146383 Idem dé id. (adicional). Idem i d. . . . . . . . .  630*63
146384 Idem de i d .  .............  Mayo i d. . . . . . . . . 1.0^6‘i i
146385 Idem de San Pedro de

la M ata. ......... .... Enero 1862........... 432
146386 Idem de i d . . .  ........ .. Febrero 1 8 6 3 . 4 3 2
146^87 Idem de i d . . . . ........ .. Julio i d    173*34
146388 ¡Idem de i d . . . . . . . . . . .  ^Marzo 1£Í64.. . . .  .p 432
140389 Ideipi de Id. .............  Setiembre id. v. .v < 173*34
146390 ¡Idem de Vill^miel  Agosto 1 8 6 0 . . . . .  124*45
146391 Idem de id. (adicional). Enero 1 8 6 1 . . . . . . 426*67j
146392 Ideip. de id.(idí). . . . . . .  Agosto idi-124*45
146393 ¡ Idem de id. fid.).. .  ... *. - Enero 1862. *. * . .  .......426‘67
14p394 Idepi de id. (id.)----- .. . .  Agosto k h . . . .  i . .  . 124‘45v
146395 ¡Idem de?fd.  ...............   Marzo 1864 ... 1 .. 2.425*43

•44639^‘-^ e «i-d e ^ y v < ^ e io a a l>  <Tdem ié.., , , . 426*67-
146397 Idem de i d . ................. .. Idem 4 8 6 5 ............. 3.333'75

í 146398 Idem de id. , Abril ■ id, . . . . . . . .  3:485*86
.146399 Idepa de id. (adicional).. Idem id. . v . . . . . .  -42667
..., Jíadrid .10 de Noviembre de 1 8 7 4 .* -El Interventor general,- —    * • '

Junta de Pensiones civiles.
Relacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta, dudante la primera quincena del mes de Mayo 
; q dél presente año (1 ) .; ■ -- v . ;

,CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA, .. .

Ü. Juan Sedaño'y López, clasificado en concepto dé éeisante 
eon e ! haber anüal de LOOO pesetas, mitad del sueldo de 2 000. 
que ls sirve.de regulador por reunir 25 años, 40 meses y  4 dias 
de serviéiospExiracto dé los mismos: le .fueron reconocidos por 
el Tribunal, de Clases paúvas en 22 de.Enero, d- 1870' 7 años,, 
2f meses|y ¿1 dfas ,¡ y se le acumulan como)earabinero de in- 
fántqríaJde H-icienda publica 5;nieses y  14 días; dependiente 
de lá Roíndárde visita $e los derechos de puertas de Madrid y, 
cabo de Ja iñisrea 15 años, 2 meses y 8 d ías;; Aforados de los 
derechol de consumos de Madrid 3 años y un dia.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Romualdó Ocarapo, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 1.500 pesetas, mitad del sueldo de 3.000

(1) Véase la G aceta de ayer.

que le sirve de regulador, por reunir 29 años, 11 meses y 2 í 
días de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente del 
Hospital militar de Manila 8 años, 11 meses y 8 días; A yu 
dante de los almacenes principales de la Renta de tabaco 5 años 
y 22 dias ; Ayudante segundo cuarto y tercero primero de la 
Fábrica de puros de Binondo 4 años, 10 meses y 12 días; 
Ayudante segundo segundo de la misma 3 años y 2 meses; 
Almacenero segundo de los almacenes de la Renta de tabacos 
y Ayudante cuarto segundo de la Fábrica de Binondo , no se 
le abonan estos servicios con arreglo al art. 12 de la ley de 23 
de Mayo de 1870, y no estar comprendido en la Real orden 
de 3 de Diciembre de 1872; Ayudante tercero primero de la 
Fábrica dé la Princesa 29 dias ; en el misino destino en la de 
Minondo 4 meses y 23 dias; Ayudante tercero primero y se
gundo primero de la de la Princesa 2 años, un mes y 17 
dias; Ayudante tercero y primero de la de Cavite 5 años y 4 
meses.

D. Lino Nieto, clasificado en concepto de cesante con el 
haber anual de 3.000 pesetas, mitad del sueldo de 6.000 que le 
sirve de regulador, por reunir 22 años , 2 meses y 16 dias de 
servicios. Éxtracto de los mismos : servicios en el ejercito 6 
años, un mes y .18 dias.; Escribiente déla Inspección ¿e Obras 
públicas en la isla de Cuba 7 años, 4 meses y 3 dias; Cela
dor primero de los muelles de la Habana 4 años y 2 meses; 
‘Oficial segundo de Hacienda, Administrador de la Aduana de 
Nuevitas, en la isla de Cuba, 7 meses y 2 dias; Oficial tercero 
de la .Ordenación general de Pagos de la isla de Cuba un año, 
9 meses y 28 dias ; Oficial quinto en comisión de ja Sección 
de examen de cuentas atrasadas de la Contaduría Central de 
la isla de Cuba, no se le abona este servicio por su carácter de 
interino ; . Oficial tercero de la Ordenación Central de Pagos 
de fa islaífie llubalm año, 4 meses y 6 dias ; Oficial cuarto en 
comisíonbde la Administración Central de Hacienda de la isla 
de Cuba 9 meses y 46 dias -

D. Joaquín Manuel de Alba, clasificado en concepto de ce
sante-con el haber anual de 40.000 pesetas, que como mitad del 
sueldo máximum regulador de 20.000 le fue declarado por el su
primido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas en 17 
de Diciembre de 1870 y reunir 30 años y 7 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: tenia reconocidos-en aquella fecha 
28 años, 6 meses y 5 dias, y se le acumulan como Intendente 
general do la isla de Cuba un año, 6 meses y 2 dias.

D. Mariano Cramé y Calderón, clasificado en concepto de 
■cesante eon “e l habér anual de 2.000' pesetás , -mitad' de sueldo 
de -4.000 que lé skvé de regulador, :por reunir'$1 añósC3 meses 
y 17 dias de servicios. Extracto de los-mismos: Meritorio de 
planta de la Fábrica de puros do Binondo 5 meses y 19 dias; 
Cabo de fagínantes de la misma Fábrica un año, 4 meses y l i 
dias; Ayudante tercero de la deNavoias3 años y 7 meses; Ayu
dante de la de la Princesa un año, 3 meses y ISídias; Interven
tor de la Renta dei vino de Banol 2 años, 10 meses y 12 dias; 
Ayudante tercero primero y segundo segundo de la Fábrica 
de puros de la Princesa 6 años , un mes y  11 dias ; Ayudante 
segurídoprimero de lade Binondo 2 años, 4 meses y 19 dias; 
Oficial segundo de la Administración de Hacienda pública de 
Manila un añp y 4 meses ; Almacenero de-, lav Administración 
dé Laquena un año, 40 meses y 14 dias.

D. Francisco Mérk-y Muela, clasificado en concepto dé ce
sante con el hahor anual de 2.000- pesetas, mitad del sueldo 
de 4.000 que le sirve dé regalador r y i*éuniy40 años, un mes 
y 21 dias de servicios. Extracto de los mismos : én el ejército 
24 años, 6 meses y.9 dias;. Teniente segundo y primero de! 
Rés%nérdb (áe Háéitñáá dé las Fifi|)ináá 15 años, 7 iñeses 
y  15 'días. • ■■.v.D -,ú 7 ■ . ' . • . ‘ ‘ ! •

D, Agustin Algarra, clasificado en concepto de jubilado con 
el haber anual de 9.000 pesetas , tres quintas partes del sueldo 
de 15.000 que le sirve de regulador, y reunir 31 años, un mes 
y 29 días de servicies que le fueron reconocí dos- -por la supri
mida Junta de Clases pasivas en 27 de Febrero de 1867.

Pascual Francisco de los Santos, carabinero retirado del 
Resguardo de Hacienda de las Islas Filipinas. Se le declara con 
derecho á continuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas y  
60 céntimos anuales, tres quintas partes de las 531 pesetas 
a s i g n a d a s p l a z a ,  por reunir 27 años, 11 meses y 16 dias 
de servicios/

Felipe Santiago y Saavedra , carabinero retirado del Res
guardo de Hacienda de las Í3las Filipinas. Se le declara con 
derecho á continuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas y 
60 céntimos anuales, tres quintas partes de las 531 pesetas 
asignadas 4*su plaza, por reunir 26 años, 10 meses y 22 dias de 
servicios.

Mariano y Candelaria, carabinero retirado del Resguardo 
de Hacienda de las Islas Filipinas. Se le declara con derecho 
á continuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas 60 cénti
mos anuales, tres quintas partes de las 53Í pesetas asignadas 
á su plaza, por reunir 26 años, 2 meses y 15 dias de servicios.

Fráncisco Kémigio y Trinidad , carabinero retirado del Res*- 
gu&rdb'de Haéíendade las Islas Filipinas. Se le declara con 
derecha á continuaren el disfrute del retiro de 212 pesetas y 
40 céntimos anuales /  dos * quintas partes de las 531 pesetas ásig6- 
nadaAá su plaza, por reunir 23 años» & meses y  8 diás dé se^ 
viciosJ ; ' ;■ . . . .  . . . . . .  i ; . . : ; /

í Pedro Francisco Segundo de los -Santos ̂  carabinero: retira
do delResguaMo dél-Hacienda de las .Islas Éili-pinas^S^feydf* 
clara eon dereého á Continuar en eldisfBute- de 106 pesetas y 
20 céntimbjs anuales , quinta parte de las 531 pesetas asig
nadas á su plázai por reunir 15 añog^Tfornéáés y 14 dias deserf- 
vicios.^  .......  ̂  ̂ .....

• ; ..CLASIFICACIONES DE LA RIJAL C A SA .,, . . ■, ¡I

v D/ Ricardo San (Miguel v dasifiieadb tki concepto dé/1 eésaní|B 
con el haber anual de 1.875 pesetas, cuarta.parte de 7.500 qife 
le sirve -d e regulador, y-reunir 16 - y-22 dias efe
servicios. Extracto de los mismos: Escribien|e de número <le 
la Secrejtaríádelalñtendencia de ejército, Sjupé^intendencía ge
neral delegada dé Hacienda de la isla de Cuba, un año, 4 meséis 
y 16 dias con licencia, no se le abona ni por entero ni* por mL 
tad, por no haber servido en Ultramar el tiemipo de 6 años qife 
previene la ley/ Oficial cuarto de la clase de sextofe dé la! p|- 
reccion general de Contribuciones indirectas 2 meses y 12 dia|Í; 
Oficial cuarto dé la clase de q u i n t ó n o v e n a  Sección, á® 
Ministerio dé Hacienda 6 meses y¡T4 éKás ; Oílcial-prinierp ép 
comisión de la Comisión de Estadística^de Badajoz 10 mesei; 
Oficial pphiero de la Administración (JeLContribucióneS diTe|- 
tas de Báaájoz 11 meses; ‘Inspector tercero de Hácienda de Rt 
provincia de Huesea y dei Castéllbn 2 áñbs y 4 meses , OficiáJ 
primero de la Tésérería de: Hacienda de'ñBarcélona un mes*y 
17 dias; Oficial primero de- la Dirección general del Tesorojg 
meses y 28 diasq Jefe deNegociadb de tercera clase, Inspéew 
primero cóñ destino áCiudad-Ré&l4 meses y?8-dias, en’iguél 
cargo en Búrgos 7-dias; Interventor de la Administra! ion de Ha
cienda publica de dicha provincia 2 meses; en el mismo cargo $fk 
Guadalajhéá 6 meses y 21 dias; Contador5 de Hacienda publica 
de Búrgos 40 meses y 15 dias ; Mayordomo de semana, de p  
Reaí Casa 8 ¡años y 4 meses. i

MONTE PIO DE LA PENÍNSULA,.

Doña Mária de los Dolores Serrano y Domínguez, huérfana
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de D. Praáciscó , Mariscal de Ganifo que füé y Ministro del
Tribuna! Supremo-de Guerra y Marina, y viuda de D, Fran
cisco Serrano y Santaella. Se le declara con  derecho a suceder 
á su difunta madre DoñaTsabel Domínguez en el goce de la 
pensión de Monte-pio de Ministerios de 300 pesetas anuales.

, . . , PENSIONES DEL TESORO. :.

Doña Lucía Pascual y Velazquez, viuda de D. José Ferrer y  
Calaí, Recaudador de los ramos de Gobernación en Vallado- 
lid . Se Je declara sin  derecho á pensión dé Tesoro por carecer 
el causante de sueldo regulador, y  sin derecho también á pen
sión de; Monte-pio por no tener incorporación á ninguno los 
destinos que en aquel desempeñó.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR. '

D oña  María del Rosario Amalia y Üoiia Mercedes Vázquez 
deNovoa-, huérfanas de D. Juan, Factor y Administrador de 
tabacos y ramos agregados en él puerto de Valparaíso, antiguo 
reino de Chile. Se les declara en juicio <de revisión con derecho 
á suceder, á su difunta madre Doña Ana Plá y Séller en el 
disfrute d é la  pensión de 3.750 pesetas anuales.

Madrid 14 de Noviembre de 1874==E1 Secretarlo, Perfecto 
Arnaiz.*=V.# B.°=E1 Presidente , JBalaguer.

C on tadu ría  G entra l de la  H acienda  p ú b lica .

Clases-pasivas. •;

En cumplimiento de lo dispuesto*por la Dirécciom general 
del Tesoro; público en 84 de Abril de? 4-874 y 48. del corriente, 
los individuos..de Clases pasivas que tienen consignado el pago 
de sus haberes y  pensiones en la Tesorería Centra! de la Pía- 
elenda pública, justificarán su existencia y estado para la men
sualidad de Octubre próximo pasado desde el dia £5 al 30 del 
actual en la forma que sigue:
' < Las viudas y huérfanas: con certificación 'expedida por el 

. Juez municipal del distrito respectivo , ,en la que conste, ade
más de las circunstancias expresadas,,el puntp donde habitan, 
firmando los interesados al pié de dicho certificado la declara
ción de no percibir de fondos generales, provinciales ni muni
cipales otra cantidad que la acreditada en la. nómina de su 
clase; los señores cesantes, jubilados y  retirados justificarán 
también sft-éxistencia con certificado de dichos Jueces munici
pales; los Sres.' Jefes de Administración y los que por diap.ósi- . 
clones superiores están autorizados para justificár por medio de 
oficio, lo verificarán ̂ escrito fie  su puño y letra, dirigido á esta 
Contaduríao expresando en él- su, domicilio y  la declaración de 
no per cibir.o'trp haber en, los términos acriba,,indicados, y .es
tampando además en todós' los justificaqtes un selló de'ÍQjcéií- 
tímosdél iínpuesto de guerra. 0 J '••' ; 4 ' ;

Madrid de Noviembre de 4874.^Fernando Fernandez 
'Gómez. : ;■ - -í ; ,, ■

ADM INISTRACION PROVINCIAL

G o b i e r n o  á e  l a  p r ó y i n c i á  d e  l a s  B á lé a r e s L

En virtud de lo mandado por el Exeme. Sr. Ministro de F o
mento, he dispuesto tenga efecto el dia 4 del próximo Diciem
bre la subasta de las obras-de, un muro de defensa para el faro 
de la .Isfifie  en P o n , cuyo presupuesto de contrata asciende á 
44.468 pesetas 83 céntimos. / 4‘ ’f. ,V

La subasta tendrá lu gar*^ ‘yéBte ^©víifciaV á
las doce delidia eaep»ésaá©w|easí t e  4é©iriun o® (pre
venidos, en la iqstpuecieiajdp h$Jláadosp j
de manifiesto,,'para conocimiento del pub’ico, .en̂  Ja^cc ipn  de 
'Fomentó ej presúpubstó detallad# dé dichas obfUá / íós' imfrojs 
y los pliegos de condiciones facultativas f  éeMóñatoás!q ú e f i^  
de regir en dicha subasta. - ; L  L  *.-ñ

Las proposiciones se presentarán en .pliegos cerrados, .arre- : 
gjados exactamente al adjunto modído, y la cantidad que. pre
cisamente se ha de’ consignar cómo garantía paratondar párté 
en la subasto sévá de 573 pesetas; ácompán&ñdó a  fiada phegoñe 
proposición el documento que j ustiíique, haber realizado dicho 
depósito en la. Caja económica de, esta proyincia, debiendo 
exhibirlos Imitadores en el acto, sus respectivas cédulas dé 
vecindad. . " ' . . ■ ; . . . . ,

En el caso deqúe resultasen dos ó más proposiciones Iguales, 
se celebrará , únicamente entre sus cantores 4 una segunda In
citación abierta ;en. los términos, prescritos en, lq citada ins
trucción ; si.e.ndó ja., primara. mejora,por lo, ménps 'ge 100 pese
tas, quédándo laé demás á vofúnfed fiéfis 'ílb itádoihs hiehi- 
pre qúe ño bájen de 8 5 pesetas! ? ; !;d: ]-VJ ':J ; y

Palma 48 de- Noviembre dp 1374^E!.Gohwnadpr,> Cipriano 
Garijp. u. -• .. s -y.-d-jib -.o ■ \ -

b Modeló de proposición . ;

D. N. N., vecino d é . . . .e n te r a d o  dél Vnunofó'públicádo 
con fecha en el B o le tín  pfictM, núm , y délos requi
sitos y condiciones que se -exigen? para da adjudacacionrem  pú
blica subasta de las obras de un muro dé defensa para él faro 
de en P o n , se compromete á tomar á su cargó das referidas 
obras, fion estricto sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones, por la cantidad de  - b • - ’
t. ■ (.;Aq.ui da 1 cantidad,escrita, en letra ,, advirtiendo que, será 
'Eesecha^-^qu^ se éxprés.é.).. ,

^Fecha.y.Tirma.del. proponente.),

S e c r é t á t i a í ’d e  l a  Géipitáipíiá dé  M arin a
a © r  toepárt&m&iíto d é  úátt&geúk y  -d e  ísu i í ú n t a  

''é'eonóisideá^ í"' " íí

Dispuesto por la Superioridad se proceda á contratar la 
fciCilitacúon 'á 'este Arsenal de 640.000 kilogramos de cáñamo 
.para jarcias y 64.000 pá-ra tejidos, y acordado por esta Junta 
económica que la licitación, f-eqga lugar á dos: 30 dias, conta
dos desde el en que por primera vez aparezca en la G a c e ta  
de Madrid él presenté anuncio pliego dé'córidiciones á con
tinuación inserto, que además éá encuéntiéa de manifiesto en 
esta Secretaría, los que deseen tomar parto eu dicha subasta 
ptoséntarán .rus proposiciones anto esta referida corporación, 
á las doce de la mañana del dia que corresponda.

Cartagena 16 de Noviembre dé Í874.—ErSecrétario, Cáríos 
Molina.

CONTAbim ík DE ACODIÓS DEL ÁRSENAL DE CARTAGENA.¿--PÍ?CgfO
i e  cotrdicioms bajo ¿as cuaieé ka dé stiúárse é  stibakta el -m -  
tiiim sim de 640,000 küégm m os i e  cáñamo para ja r  mas y  64 003 
para tejidas -que, se considera n n f:e .m r io i  fiara el consprno de 

. dos años a  n destino al Arsenal de este D ep a rta m en toseg ú n  
lo  dispuesto p or el Gobiéfho én "írden de i i  de Á b fd  Ú ltiúó .

CONDICIONES FACULTATIVAS.

•i* Lós cáñamos han dé proceder de las végAá de la Penín
sula* ser de superior calidad y ‘reunir las condiciones de íUert t

• fino, suave, seco, color claro y  de buéh tercio, debiendo además 
. estar descolado, sin metidos y limpio de aristas y agramizas.

Se fijan corno precios tipos admisibles para la-subasta 
los siguientes:

Para los cáñamos para jarcias que en la prueba del rastrto 
lio á qúe han de sujetarse arrojen un 9 por400 de mermas y 
un 17 por 100 de estopa, los 100 kilogramos 1£5 pesetas.

Para los cáñamos para tejidos que en la indicada prueba' 
arrojen un 8 por 100 de mermas y un %o por 100 de estopa, 
los 100 kilogramos 150 pesetas.

3.a Los expresados precios, ó bien los de adjudicación, au
mentarán ó disminuirán en la forma siguiente: por cada kiló- 
gramo de estopa ó mermas que la prueba del rastrillo arroje de 
más ó de ménos que lo establecido en la condición anterior, 
disminuirá ó aumentará respectivamente en u.ia centésima 
parte el precio de adjudicación. Se fija á la estopa como valor 
el 31 y medio por 100 dél precio de adjudicación del cáñamo, 
en virtud de lo cual esté aumentará ó disminuirá, en la centé
sima parte de aquel valor por c^da kilogramo de ménos ó de 
más que resulte del 17 ó 85 por 100, según sea para jarcias ó 
para tejidos, marcados'en la condicion é.4 
fgi4.a Las fracciones que resólten en la prueba del rastrillo, 
tanto para abono como para descuento, no serán apreciadas si 
no llegan á 500 gramos.

5.a Las pruebas del rastrillo se verificarán con un 5 por 100 
del cáñamo correspondiente á cada entrega.

6.a Los cáñamos se someterán en el acto de su entrega al 
reconocimiento y pruebas qué la Marina juzgue, eonveniente 
practicar para asegurarse de su. bondad y procedencia nació- ; 
nal, y á fin de adquirir el convencimiento de que son admi
sibles. . ‘ ‘ ; ' ' ; "

OBLIGACIONES y " GARANTI AS PARA EL , CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

-''' 7.a La subasta tendrá lugar ante la Junta económica de este 
“-Departamento en él diá y  hora que próviamenté so anunciará 
-en la G a c e t a  d e , M a d r id  y Boletines oficiales de M urcia y de 
Tas provincias pertenecientes á la comprensión de oste Depar
tamento. '

8.a Las proposiciones podrán hacerse á la totalidad del cá
ñamo que se desea contratar, ó .por lotes de á 6.000 kilogramos 
^para jarcias y  5.000 para tejidosgdebiendo presentarse.aquellas 
con sujeción ai unido modelo, en pliego cerrado, ante la indi
cada Junta, y las rebajas que se hagan ó las á que pudiera dar 
lugar la  licuación oral en su caso habrán dé ser expresadas 
siempre en la misnia unidad ó fracción dé unidad monetaria 
que la de los precios tipos marcados, prefiriéndose de aquellas

-la que resulte'ser. más beneficiosa.: !  " •
9.a Para poder domarparte en1 la, licitación: será requisito 

indispensable el presentar ante la indicada Jputa,.al .mipmo 
tiempo que la propósicibn, y  nunca bajo ;eí mismo sobre que 
esta, documento que acredite haber dépósitádo' en !a ' Oaj a ' ge
nerad de Depósitos óren su sucursal él 3 por MOO ’dei valor del 

-cáñamo á. que se; T|aga proposición fal precié/tipO'marcado en 
es te ,p liegoen  metálico, ó .su 'equiyaiqnte pn valores públicos 
"admisibles, segunlá Seal orden cíé 89 de Jumo de í'8‘67.'

10.' Para responder' del ̂ cumplimiento del 'con trato pe fija 
el 6 por 100 del valor de! cáñamo' que se adjudique al precio 
(Señalado como tipo, cuya cantidad será .constituida, en deposito 
en los términos marcados en Ia; loandiciq^anterior, y no. será 
devuelta al contratista aí termiñár ej servicio miéntrasno jus,- 
i i í i  que haber satisfecho el medio por 1W  dé Contribución á que 
se refiere la Reai orden de Ilaciendaj * circulada poi* Marina 
.en 31 de Enero de 1878. : . ■ :

11.̂ La, ¡entoega de i^^cantidad;4p :cáñ§imq. correspondiente 
a cada lote se vériftema éh.plazos igüáies de..á 30 dias cad^ 
úho^lhpézáddéxsé^á h ó h t á r prMMé dééde la'féchá <sii 
iqné se deU(tontrato>  ̂y?sut^j^í»añtonSeAporto!
Ardcíi da'entí^ga;; ■: y ?•!?!? r »í v-vv;
1( 18. .N-P obstaato lo.nát^bléQido eQ .la , condicipq Anterior, si 

fas atéñciones'dpí .servicio exigieran^ el acopió ¡ dejmayor qand 
‘tidaid'de cáñanió qh éé ! coriréspóndiento' á cáSá éñtCe^áfpBdrá 
.to Administimcion - reclamar el corréspóñdiehto h f  plázó^ más 
inmediato, avisando opefctuna^&eptevá?.l©s-:aspntistos paira qué 
lospresenten dentro de los 15 días siguientes. :á dicho ayjsp.

13. Los cáñamos serán introducidos en e ! Arsenal acompa
ñados de ios documentos cuyo modelo será facilitado por la 
Contaduría de acopios. - v

14.. Si las entregas ¡no ro , realizaran en ;3qs; plazos marcados, 
se adqúíriránclos cáñáhíós pór¡ Administracióná. pérjúicio, del 
aSéktista. • Siv la ’ adquisfeton'no--pudié^á' téner Túgár ípóé falta 
de existencia en lá; plaza, sê  impondrá.al contratista una mula
ta de la centésima parte del y ador, dé los cáñainqéqué hubiese 
dejado de -entregar al. precio de adjudicación por cada dia de 
demora, cuyó rétraso no podrá exceder de 80 diás, pues tras
currido esté3 período podrá la Aáihinistrácibn ̂ rescindir él con
trato á? perjuicio ?del contratista* siendo -de cuenta¿de este la 
diícrencia de mayores precios que pueda haber y los demás 
perjuicios que ai servicio pcsulte.n. , , . _
' 15. ' Si dé! recoíiocimiento y pruebas que haii de practicar- 
isé‘resultase desechado el todo ó parte del cáñamo presentado, 
deberá el asentista.retirarlo del Arsenal en ei término de: einco 
dias , y reponerlo en el de 8Q. Si ia q x trw  
dicho plazo, se- considerará autorizpelaTa'Administración para 
proceder á sil venta, y del producto qué' de éílo ce obtenga 
deducirá una décima parte por raion h e ’íñúltaé^ más el 
porte de los gastos causados,--entregando al contratista el l í 
quido que resulte. Si la peppsielqn no se verificare. en el plazo 
éeñáfatidj'sc procederá cdnfórfúé ’-STótosíáhlffbídt) én la condi
ción añtérior. ;  ̂ ■

46.. La Marina se comprómete por medio, de :su .Adminis
tración ,á entregar al, contratista ,11 brainientó por, importe de 
sus’ entregas á ios 15 dias cuando‘ más de verificadas estas.

17. El importe de la octava parte del súministró fo ’tal pen
diente -de pago por espacio dé < dos meses , contados desde la 
focha en que queden en poder d e l asentista libramientos poír 
el indicado valor, dará derecho al. mismo para promoyer ja 
rescisión de su contrato.

18. Serán de cuenta dél rematante todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á !odispUesto;én Réafiór- 
den de 6 de Octubre de 1866 son losisiguientes:

1.* Los que se causen en la publicación de los anuncios y  
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

8 .‘ ,Lós que corresponden, según Arancel; á; los Escribanos 
Tor ¡a usistymúa y  redacción de das actas de! remato, otorga* 
mientos de escr itu ra  y copia original de la misma.

Y 3/ Los o e impresión do 80 ej s ai fiares de dicha escritura 
que ha de entregar él asentista parq uso de Jas oficinas.

La escritura de contrata deberá sólo coiVteher las -tochas del 
periódico oficia! en que se halla inserto el ptiego dê  condicio
nes, ei testun nio dei acta de remate, copiado la órnen en que 
este se aprüebe y dei documento qu- justifiqué?-ef depósito ó 
garantía exigida, y -la óbiigaeionide! asentisto para cumplir lo
.estipulado. ' . ; ; ‘ , i .

Los ejemplares de la escritura se imprimirán can el pliego 
de condicioniA sin intorveiiCion alguna de la Administración, 
debiendo ei a s o  tista presenú»r'0H salvados ya los errores de 
imprenta con ia correspondiente ié du erratas; en la inteligen-

ciá-die que le serán desechados los que carezcan de esté requi
sito. . : ‘ ,

49^ Si el valor de la cantidad de cáñamo adjudicado no 
excediese de 7.500 pesetas, ó sea un lote, se omitirá el otorga
miento de escritura; debiendo entregar el asentista 40 ejem
plares del periódico oficial en que se haya publicado el pliego 
de condiciones,

&QV Además de las condiciones anteriormente expresadas, 
regirán para este contrato y su pública 1:citación las generales 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, á excep
ción de la 46 en la parte relativa á la forma de verificar las 
entregas.

Arsenal de Cartagena 47 de Octubre de 4874.==FrancIsco 
del Capblanco.=Y.° B .^Joaquiq Martínez Illescas.

Modelo de proposición.
D. N. N ,, vecino de N ., por propia y  exclusiva repre* 

senta*cion, ó á nombre de D. N. N ., vecino de   Compa
ñía, Sociedad &c., para lo que se halla debidamente autorizado, 
hace presente que impuesto del an ancio y  pliego de condicio
nes para la [subasta de 640.000 kilogramos de cáñamo para 
jarcias y 64.000 kilogramos para tejidos, necesarios en el Ar
senal de este Departamento para el consumo de dos años, in
sertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm.. . . . ,  ó Boletín oficial de
la provincia de   n ú m ...’.., se compromete á verificar la
entrega de tantos kilógramos de tal clase á los precios mar
cados como tipos, ó con la rebaja de ( por letra) tanto
por 400.

(Fecha y firma del proponente.)
~ Son cop ias.^®  Secretario, Carlos Molina.

Administración del Correo Central*
SECCION DE LISTA.

Cartas U U nidm  por falta de franqueo el dia M  de Noviembre 
de 4874.

Núm. 680 Alejandro Becorra.— Albelda. :
684 Antonia Higüeros.— Aran juez.
688 Antonio García Florida.—Bilbao. ’
683 Alfonso P. Vargas.— Ciudad-Real!
684 Eusebia Martmez.^Tielmes.
685 Francisco N .: Calatayud. — Valencia.
686 Francisco Horte.— Lorca.
687 Francisco Manjon.— Navaconejo.
688 José'Saenz.— Vallecas.

. 689 Juan. Alco ver.— B u dia.
690 José Planas.— Barcelona. > i :

, 691 Luisa Diez.—^Fuentesaúco. ’
; 89^ María Guirasote.— Corral de Almagüér.

.693 Maríá-ft. León.-^Córdoba.:
694 María Jlijon.—  Zaragoza; >

. 693 Pedro Valdivielso.—  Guadalajara.
698 Pedro Viílaciervo. — Navalcarnero.
697 Pilar Sandoval.—Villai robledo.
698 Toribio Cuello.-^Garlitos. <

Madrid 88 de Noviembre'de 4874.=E1 Administrador, Juan 
Moratilla! . .

ADMINISTRACION M UNIC IPAL

Monte de piedad y Gaja de Ahorros de Madrid,
Estado délas operaciones verificadas el domingo %%de 
r qiembre de. -jA

INGRESOS. ■'

NUMERO é  im p o r t e  DE l a s  im p o s ic io n e s .

j  Impofieníeí .Nuato* Total Importa
por impóneü- de impo- ,én 

' ( Continuación. tes. nentes. r». ?n.

Central.— Plazuela de las 
Descal zas. ^ . 538 400? 638 365.486

Sucursal 4.a—-Plazuela: de - .
San M illan , núm. 4 4 . . .  65 4 69 86.488

dem 8.a— Calle del Pez, ; ; : ;
números 4 y 3 ,principal. 44 8 46 88:880

T o t a l e s . , » . . .  647 406 753 444488

PA G O S . 

n ú m e r o  b  im p o r t e  d e  l o s  r e in t e g r o s .

Reintegres Idem Total Importe
por á de en

sáldo. cuenta, reintegros, reales vello!,

Central.— Plazuela dé las i
Descalzas.. . . . . . .  J. .v»; ñ -54-; 48 408 r 404.749‘8^

Ha correspondido .autorizar dichas, operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón María Caíatrava. == Conde de V illa - 
nueva de Perales. == D. Félix* Gafrcía Gómez.«  D. Pablo Abe
jón. =  D. Miguel ,Bosch.=í*Di Francisco San fiz .=  D. Nicolás 
Fernandez Perez.=D . Francisco Rodríguez Herm;úa .=  D. José 
Fernando Gonzaiez.=°=D., José Mengíbar.=D. Rafael Gervera.»» 
El Director Gerente , Bráulio Antón Ramirez.

P R O V I N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgados de primera instancia.
A lb e r i í iu e .

D. Federico Javaloy Martínez, Juez de primera instancia ás 
Alberique y su partido.

Por el presente se cita y  emplaza á D. Vicente Borda Mon
tenegro y José Perez para qué dentro del término de 40 días, 
contados desde el siguiente de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado para prestar declaraéion como firmantes de ciertos re
cibos; pues así io tengo acordado en providencia dei día de h o f  
en la eauia que se continúa contra los individuos dei Ayunta
miento de Carear del año 4874 sobre delito de falsificación.

Alberique 43 de Noviembre de 1874.-* Federico J&vaioy.«= 
Por su mandado, Licenciado Jacinto Gómez.
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D. Félix de Antonio r Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta ciudad. *

Por el presente prepon y edicto cito y llamo a Dionisiá Cal- 
v e t, encargada de la custodia de la habitación de Francisco 
Costa, que la tiene en la calle de San Antonio de la villa de 
Gracia, y que el dia 19 del finido Octubre se trato de cometer 
un robo en dicha casa, para que se presente en este Juzgado 
dentro del término de octavo dia a fin de recibirla declaración 
en méritos de dicho hecho; bajo apercibimiento en caso de in
cumplimiento de pararla el perjuicio consiguiente en derecho.

Dado en Barcelona á 13 de Noviembre de 1874.— Félix de 
Antonio.*= Por mandado de S. S . , por ocupación de D. Fran
cisco Maspons, Francisco Farrés, Escribano.

D .Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente pregón y edicto cito y llamo á D. Luis Ale- 
-íüañy , Capitán de Rondas volantes de San Feliú de Llobregat 
y al sargento de la misma fuerza, que el dia SO de Setiembre 
ultimo se hallaban en las Casas Consistoriales de la villa de 
fíorta en ocasión que medió entre el Secretario y el Juez mu
nicipal de la referida localidad desobediencia y descato, para 
que dentro del término de octavo dia comparezcan en este 
Juzgado á declarar en méritos de dicho hecho; bajo apercibi
miento en caso de incumplimiento de pararles el perjuicio que 
en derecho hubiere1 lugar.

Dado en Barcelona á 14 de Noviembre de 1874.*= Félix de 
vAntonio.=Por mandado de S. S., Francisco Maspons y Labros.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Magín 
Roset y Masó, hijo de Isidro y de Rosa, natural de San Andrés 
de Palomar, vecino que fué de la villa de Gracia, soltero, de 
84 años de edad, carpintero y apodado el Morru, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que se presente en el término de oc
tavo dia, á contar desde la inserción de la presente en los pe
riódicos oficiales, en las cárceles de esta ciudad con el fin de 
notificarle cierta diligencia de justicia sobre robo en la villa de 
Gracia el dia 19 de Marzo último en la habitación de Doña 
Gertrudis Almoyna; apercibido que de no verificarlo dentro 
del término fijado se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
ry policía judicial procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, y caso de ser habido lo pondrán á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dado en Barcelona á 18 de Noviembre de 1874.=Félix de 
Antonio.**=Por mandado de S. SM Francisco Maspons y Labrós.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
¿de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente cito y  llamo al dueño ó dueños de los bultos 
de tabacos que el dia 6 de Marzo último fueron aprehendidos por 
ia fuerza de carabineros en la carretera de Mataró de San Mar
tin de Provensals, junto á la riera de H orta, y á cuantos ten
gan noticia del hecho, para que dentro del término de ocho 
dias, contaderos desde la inserción de este edicto, comparezcan 
á este Juzgado, sito en el ex-Palacio Real, á fin de rendir de
claración; bajo apercibimiento en caso de ineomparecencia de 
pararles los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 
fc&Dado en Barcelona á 10 de Noviembre de 1874.=Félix de 
Antonio.=Por mandado de S. S., Ventura Utrillo.

Barcelona.—Palaeio.
: D. Joaquin Lisbona, Juez municipal, Regente del de prime

ra instancia del distrito de Palacio de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Mauri y 

Esteve, hijo de Antonio y Paula, natural de Mequinenza (Za
ragoza), de esta vecindad, soltero, herrero, de 18 años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado á ser citado y em
plazado para ante la Superioridad del territorio por conse
cuencia de la causa seguida contra el mismo y otros por hur
to doméstico; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.
- f Barcelona 7 de Noviembre de 1874.*= Joaquin Lisbona.=Por 
su mandado, José Bonet.

B arcelona.—S an Pedro.
D. Francisco Galicia y Junquera, Juez de primera instan

cia del distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por el présente edicto cito y llamo á Francisco Rogé y 

Baxas y á Antonio Pequeño, ámbos.de unos 13 años de edad, 
de esta vecindad, para que dentro del término de 10 dias compa
rezcan en este Juzgado, sito en el ex-Palacio Real, á fin de prac
ticarse ciertas diligencias en méritos de la causa criminal que 
se instruye sobre hurto contra los mismos; apercibidos que de 
no presentarle dentro de dicho término,se les declarará rebel
des, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 11 de Noviembre de Í874.=Francisco Galicia.— 
Por órden de S. S., Víctor Font.

> i Francisco Galicia y Junquera, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pedro de esta capital.

Por el presente y único edicto se llama al sujeto que en la 
mañana del. dia 87 de Mayo último! y expresó llamarse Do
mingo Codina se presentó en la tienda de géneros de la calle 
fiel Coll de esta ciudad, núm. 15, y ajustó el precio de algu
nos de ellos que debieran serle traídos eu aquel propio dia en 
la  taberna de la casa núm. 8 bis de la calle Bajada de Vila- ' 
decois, como y asimismo al sujeto que en la prop;a taberna ,

y en el referido dia recibió tales géneros, para que dentro del 
término de 10 dias comparezcan en este Juzgado, sito ex-Pa- 
Iacio Real, á fin de prestar declaración de inquirir en méritos 
de la causa criminal que por estafa de tales géneros se ins
truye contra ellos; apercibidos de ser declarados rebeldes y 
pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 18 de Noviembre de 1874.=Francisco Galicia.= 
De órden de S. S ., Víctor Font.

Béjar.

D. Enrique Atienza, Juez municipal de esta ciudad de Bé- 
jar, y accidental de primera-instancia de la misma y su 
partido. •

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco Lu- 
fiego Pinto, natural de Almeida, partido judicial de Bermillo 
de Sayago, soltero, de 13 años cumplidos de edad, de oficio 
aprendiz de calderero, de estatura corta, ojos castaños, cejas y 
pelo rojo, cara redonda; viste zapatos de becerro en forma de 
alpargatas con cintas de hiladilloazul, pantalón de paño pardo 
con algunos remiendos, faja encarnada de estambre con ra
yas blancas y pajizas, chaleco de corte paño novedades, blusa 
azul y camisa de lienzo, para que en el término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á practicar cierta diligencia que 
le está preceptuada en causa que contra el mismo pende en 
este dicho Juzgado y Escribanía del que autoriza sobre daños 
en la muerte de un caballo de la pertenencia de Rafael Gascón 
García, vecino de Fuentes de Béjar; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades, y con especiali
dad á las de esta provincia, procedan á practicar activas y efi
caces diligencias para la busca y conducción á este Juzgado 
de indicado sujeto.

Dada en Béjar á 13 de Noviembre de 1874.= Enrique 
Atienza.=Por mandado de S. S ., Francisco Rodríguez Peña.

Berja.
D. JuanRicoy, Juez de primera instancia del partido de 

Berja.
A los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autorida

des, tanto civiles como militares de la Nación, hago saber que 
en este Juzgado se instruye causa criminal por el delito de 
hurto contra Miguel Fernandez, cuyo segundo apellido se ig
nora, castellano nuevo, de esta vecindad, de edad como de 34 
años, de estatura regular, color moreno, pelo negro, nariz re
gular, ojos melados, boca grande y poblado de barba; es de ofi
cio cortador, y viste pantalón de laval, chaqueta peluda, cha
leco de telilla color claro, faja encarnada, sombrero hongo 
de color de ay osa y zapato blanco; en cuya causa, con motivo 
de nó haber comparecido el Miguel Fernandez á los llamamien
tos judiciales que $e le han hecho, por auto de este dia se le 
ha declarado rebelde, acordándose su detención.

En su consecuencia expido la presente requisitoria, por la 
que en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administra justicia este Juzgado, requiero á 
dichos Sres. Jueces y demás Autoridades referidas, y de mi 
parte les pido y encargo lo necesario para que se sirvan dis
poner la captura y remisión á la cárcel de este partido en con
cepto de detenido del expresado reo Miguel Fernandez; pues 
en así hacerlo administrarán justicia, quedando yo obligado á 
lo propio en reciproca correspondencia.

Dada en Berja á 5 de Noviembre de 1874,=Juan Ricoy.=* 
Por órden de S. S., Francisco Manrubia.

Bilbao.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo; del Gobierno 

de la República, Licenciado D. Manuel de Unzurrunzaga, Juez 
municipal de esta villa, con funciones de primera instancia del 
partido por ausencia del propietario.

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em
plazo á Rafaela Echevarría y Gaiñza, de 18 años de edad, sol
tera, natural de Mendaro y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de ocho dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala- 
audiencia de este Juzgado, establecida en la casa de Villa; 
apercibida que de no verificarlo se la declarará rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 18 de Noviembre de 1874.*=Manuel de 
Unzurrunzaga.=Por su mandado, Blas de Onzoño.

En nombre del Presidente de la República española, por la 
que administro justicia, el Licenciado D. Manuel de Unzur
runzaga, Juez municipal de esta invicta villa de Bilbao, ejer
ciendo funciones del de primera instancia por disfrutar de li
cencia el prop etario.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento del art. 130 
déla  ley provisional de Enjuiciamiento criminal, llamo a Mar
celo Francisco Servando de la Corra y Vaídés, natural de Gu- 
riezo, de 85 años de edad, soltero, operario que ha sido de la 
fábrica de Bulueta, para que dentro del término de nueve dias 
se presente en Ja cárcel de este partido á cumplir las penas 
que se le han impuesto en la causa seguida contra él sobre 
robo; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la precitada ley.

Dada en Bilbao á 18 de Noviembre de 1874.=Manuel Un- 
zurrunzaga.^Por mandado de S. S., Blas de Onzoño.

C alahorra.
D. Félix Arias y Fernandez, Juez de primera instancia de 

Calahorra y su partido, en la provincia de Logroño.
Hago saber que en Ja causa criminal que me hallo instru

yendo contra los que formaran la partida de fuerza armada 
que se presentó en la noche de 6 de Setiembre último en la 
vida de Pradejón, de este partido judicial, llevándose de la

i Recaudación de Contribuciones 5.158 rs. y 160 de fondos mu- 
| nicipales, una carabina de pistón y una escopeta del Recauda- 
| dor Facundo Mangado, un reloj de bolsillo, dos escopetas y dos 
I rewolvers, y dinero de 80 á 90 rs. en plata y una cantidad en

I calderilla que no se precisa de 1a casa del Secretario de dicha 
villa D. Manuel José Cedrón; apareciendo que un sujeto que se 
hacia llamar Eustasio Perez, conocido por el Aragonés y por 

| el Pequeño, cuyas señas son estatura baja y regordete, un poco 
| picado de viruelas, que se explica bien y viste pantalón claro 
1 de verano, blusa con adornos negros de trencilla, boina blanca 
j y zapatos de becerro, y que llevaba un sable oxidado sin vaina 
\ y una canana bordada, y que ha vivido ó vive en Logroño, fué 

uno de los que componían la partida de la cual se titulaba 
Jefe, he acordado llamarle por edictos para que en el término 

| de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d é  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración de inquirir; aper
cibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará 

I el perjuicio que haya lugar.
Y estando decretada la detención del Eustasio, requiero á 

todas las Autoridades civiles y militares, agentes y dependien
tes de la policía judicial para que procedan á la busca y 
captura del Eustasio, y caso de ser habido dispongan su con
ducción con la seguridad debida á la cárcel de este partido.

Dado en Calahorra á 11 de Noviembre de 1874. =  Félix 
Árias.==Por mandado de S. S., Gaspar Ruiz de Gordejuela.

Carmona.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, D. Manuel Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Angel Conde y 
Martínez, natural de la villa de San Pedro el Romeral, parti
do judicial de Villacarriedo, en la provincia de Santander, ve
cino de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, soltero, de oficio 
freidor de masa y de 3o años de edad, cuyas señas personales 
no resultan, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se presente ante este Juzgado para notificarle la senten
cia firme y que cumpla la condena que le ha sido impuesta en 
causa por el disparo de un tiro á Juan Puerto y Becerra; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez ruego á todos los Sres. Jueces, Alcaldes y agentes 
de policía judicial de la Nación que procedan á la busca y cap
tura del mencionado reo, conduciéndolo á la cárcel de este 
partido con las seguridades convenientes caso de ser habido.

Dada en Carmona á 17 de Noviembre de 1874. =  Manuel 
S. Guerrero.—¿Pór mandado de S. S., José de Siles Rodríguez. 

Castrogeria.
D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Castrogeriz.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

al titulado Jefe carlista llamado Víctor Perez, y otro desco
nocido, el primero, ó sea el que hacia de Jefe, de 85 á 86 años, 
con pantalón pardo rayado, tapabocas de estambre de va
rios colores, boina á la cabeza encarnada y borla verde, con 
un carrik de color ceniciento, con carabina y rewolver, y 
el otro de 80 años, con carrik, pantalón y boina encarna
da y tercerola, montado este en un caballo cano y el otro en 
yegua negra, con bigote, que en la noche de 5 del actual se 
presentaron en el pueblo de Palacios de Rio Pisuerga y exi
gieron de poder del Ayuntamiento y mayores contribuyen
tes 50 pesetas en clase de raciones, para que se presenten en 
este Juzgado en el término de 10 dias á responder á los cargos 
que contra ellos resultan en dicha causa; apercibidos que de 
no hacerlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
consiguiente ; encargando á las Autoridades, así civiles como 
militares , procedan á la busca, captura y segura conducción 
á este Juzgado de dichos desconocidos caso de ser habidos.

Dada en Castrogeriz á 14 de Noviembre de 1874.= Inocen
cio Ruiz Capillas.=Por su mandado, Eustasio Escribano.

D énia.
D. José Estévan Quilez, Juez de primera instancia de Dé- 

nia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á VL 

cente Bertomeu y Bañó, vecino de esta ciudad, cuyas señas 
personales se ignoran, para que dentro del término de 15 dias 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles del mismo a res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra el 

I mismo se sigue sobre robo de una escopeta y otros efectos de 
la casa de campo de D. Agustín Evars, de esta vecindad; pues 
trascurrido dicho plazo sin presentarse ó ser habido se le de- 

; clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar; y están- 
I do acordada su detención, en nombre do la Nación requiero 
j y exhorto á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
I y demás dependientes de la policía judicial procedan á la bus- 
¡ ca y captura del referido Vicente Bertomeu y Bañó, y caso de 
i  ser habido lo pondrán á disposición de este Juzgado con las 

debidas precauciones.
Dada en Dénia á l l  de Noviembre de 1874.=’José Estévan 

Quilez.==El actuario, Francisco Gómez.
F u ente de Cantos.

D. Recaredo Culebras y Miranda, Juez municipal de esta 
villa, é interino de primera instancia de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Garrote, álias el Manco, vecino de Monesterio, cuyo pa
radero se ignora, para que en.el término de 15 dias, a contar 
desde la inserción de esta citada requisitoria en el Boletín ofi* 

| dal de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la 
1 sala-audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que le 
i resultan en causa seguida en su contra y otros por sedición es
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sentido de no querer se celebrara el sorteo que debió verifi
carse en aquella villa el dia 6 de Agosto último; apercibido que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del indicado Matiuel Garrote, álias el Manco, y lo remitan á la 
cárcel de este partido con las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado.

Fuente de Cantos ££ de Octubre de 1874.=®=Recaredo Cule
bras y M iranda.=Por mandado de S. S., Diego Cortés García.

G ero n a .

D. Arsenio Ramírez de Orozco, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Gerona y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en virtud de la 
causa criminal formada en este Juzgado contra D. Alberto Es- 
torch y Massegur, hijo de Estéban y de María, de £9 años de 
edad, natural y vecino de la villa de Olot, sobre injurias á Don 
Joaquín Ruiz y Blanch, vecino de esta ciudad; habiéndose 
ausentado dicho procesado de su domicilio, ignorándose su pa
radero, si bien se presume que debe hallarse en las inmedia
ciones de la propia villa de Olot ó en la de Madrid, se le llama, 
señalándole él término de £0 dias para que se presente en este 
repetido Juzgado á fin de notificársele una providencia por la 
cual se eleva á plenario la expresada causa, y nombre Abogado 
y Procurador que le defiendan en ella; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y lé parará el perjuicio 
á que hubiere lugar conforme á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dada en Gerona á 10 de Noviembre de 1874.=Arsehio Ra
mírez de Orozco.=Por su mandado, José Bejandos.

G r a n a d a .—S a g r a r io

D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 
Sagrario de esta capital.

En virtud del presente cito y llamo al conocido por el Pa- 
duleño, natural de Padul, para que en el término de £0 dias se 
presente en la audiencia de este Juzgado, sita en los Miradores 
de la plaza de Bib-Rambla de esta ciudad, con el fin de reci
birle su inquisitiva en causa que se sigue contra el mismo 
sobre lesiones á Miguel Rojas Espinóla, pues así lo tengo man
dado en providencia de este d ia ; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará contumaz y rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Granada á 14 de Noviembre de 1874.-*Serafin R u
bio.'—Por mandado de S. S., Joaquín Martin Blanco.

J a é n .

D. Manuel de Miguel García, Licenciado en Jurisprudencia, 
Juez municipal de esta capital é interino de primera instancia 
de la misma y su partido.

Por el presente se cita y llama á Rafael Camacho Reyes, 
castellano nuevo, cuya vecindad y paradero se ignora, para 
que en término de nueve dias, contados desde la inserción dej 
presente en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca a 
declarar en virtud de citas hechas al mismo en la causa que 
en este mi Juzgado se instruye en averiguación de los culpa
bles del hurto de caballerías á D. Antonio María Porras, vecino 
de Torresdelcampo ; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Jaén á 4 de Noviembre de 1874.«Manuel de Mi
guel García.^-Por su mandado, Manuel Ruiz y Perez.

J á t iv a .

D. Joaquín de Errazquin y Carcelen, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Játiva y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de £0 dias á dos hombres desconocidos, cuyas señas re
sultan ser, el uno de estatura regular, moreno, de unos 30 años 
de edad, vestido con chaqueta y pantalón color claro, con gorra 
redonda á estilo de marino y alpargatas de cáñamo á la mi
ñona, y el otro estatura alta, de unos 48 años de edad, cerrado 
de barba, cargado de espaldas, pelo castaño y los piés algo do
blados; vestido con pantalón de lana ó paño, gaban de lo mis
mo con forro colorado, gorra á la cabeza y alpargatas de cá
ñamo con cinta negra, y habla el catalan, que en la madrugada 
del £0 de Agosto último sustrajeron del corral de la casa lla
mada de La Cénia de Oliment, situada en las afueras de la 
villa de Canals, dos caballos.

Encargo al propio tiempo á, las Autoridades y funcionarios 
de policía judicial procedan á la busca de dichos dos sujetos, 
y caso de ser habidos los remitan á este Juzgado con las segu
ridades debidas.

Dada en Játiva á 13 de Noviembre de 1874.« Joaquín de 
Errazquin.=Por su mandado, José Vila.

L o s  H o y o s

D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de primera instancia 
del partido de Los Hoyos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á seis 
hombres desconocidos que en la tarde del £6 de Setiembre 
de 187£ y sitio de la fuente que está cerca del rio denominado 
Trewj&no, término de Cilleros, sorprendieron y maltrataron á 
la fuerza de Carabineros que conducía al detenido Juan Anto
nio Nuñ z y uria yegua con su rastra que le habían aprehen
dido, arrebatando también á dicha fuerza la carabina que usaba 
uno d<¿ los individuos que la componían y favoreciendo la eva
sión de dicho detenido, para que en el término de 30 dias, con
tados des le la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
este Júzgalo á prestar indagatoria en la causa que contra los 
mismos se instruye por los hechos relacionados; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo y en nombre de la Nación exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, se sirvan practicar diligencias en 
averiguación del paradero de los expresados seis hombres des
conocidos, y caso ele ser habidos los remitan á este Juzgado 
con las seguridades Convenientes. .

También cito y emplazo á la vez por igual término y'bajo 
los mismos apercibimientos en su caso al mencionado Juan 
Antonio Nuñez para que comparezca á prestar declaración ju 
rada en la referida causa.

Dada en Los Hoyos á 6 de Noviembre de 1874= Gumersindo 
Gutierrez.=Por su mandado, Emilio Gozon.

D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de primera instancia 
del partido de Los Hoyos. .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Anastasio Cordero 
Vázquez y Eladio Carrasco Codero, naturales y vecinos de Ci
lleros, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este 
Juzgado á prestar indagatoria y defenderse en la causa que se 
les sigue por daño causado en una caballería asnal de la pro
piedad de Laureano Santibañez; bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes si no lo verificasen.

Dado en Los Hoyos a 7 de Noviembre de 1874.=Gumer- 
sindo Gutierrez.=Por su mandado, Emilio Gozon.

L o r e n a .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administro justicia, D. José Millan y Carnicer, 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Lucena, de que el 
infrascrito actuario da fé.

A los Sres. Jueces de instrucción, Jueces municipales, Al
caldes, Comandantes de puesto de Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial hago saber como en este mi Juzgado 
y con testimonio del infrascrito Escribano se sigue causa cri
minal de oficio contra Antonio Rueda y Salas, natural y ve
cino de esta ciudad, de estatura baja, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, cara redonda, picado de viruelas y de edad de £9 
años, por el delito de lesiones menos graves á Juan del Pino 
Valle, en la cual he dictado providencia en el dia de hoy man
dando expedir la presente requisitoria para que se proceda á 
su detención y remisión á este Juzgado, extensiva á que llegue 
á noticia de aquel que en el término de 15 dias siguientes aí 
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente en esta 
audiencia judicial á responder á los cargos que en dicha causa 
le resultan; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Lucena á 5 de Noviembre de 1874.— 
José Millan.«=Por mandado de S. S., Francisco Lúeas Ruiz de 
Castro viejo.

M a d rid .—A u d ie n c ia .

D. José María Sanz, Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta capital. y

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Juan Gómez Rubio, natural de Huercaí-0vera, hijo de D. Bar
tolomé y Doña Beatriz, casado, empleado que fué en las ofici
nas de Correos, cuyo paradero se ignora, para que en el térmi
no de 15 dias se presente en dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, á fin de practicar con él las diligen
cias que sean necesarias por virtud de la causa que se instru
ye por extravío de un certificado del correo; apercibido que de 
no verificarlo lé parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles y militares que 
si fuere habido le presenten en el referido Juzgado á los efec
tos indicados.

Dada en Madrid á 10 de Noviembre de 1874.»*̂  José María 
Sanz.*=Por mandado de S. S., Antolin Murga.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada del Es
cribano de actuaciones D. Pió del Pozo, se cita y llama por el 
presente al portero que en Enero último lo era de la casa nú
mero 31 de la calle de Segovia para que dentro de dicho tér
mino comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa 
criminal que se sigue contra Manuela Blanco y consortes por 
el delito de hurto; bajo apercibimiento que si no comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Noviembre de 1874.=E1 Escribano, Pío de 
Pozo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama á 
Estéban González y su mujer Vicenta Gutiérrez, habitantes 
que fueron en la calle de Segovia, núm. 3£, tienda, para que 
dentro del término de nueve dias comparezcan en este Juzga
do y Escribanía de D. Pió del Pozo á prestar declaración como 
testigos en causa criminal que se instruye contra Vietoriana 
Diaz por el jjjplito de hurto; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 18 de Noviembre de 1874.=E1 Escribano, Pió del 
Pozo.

M a d r id .- C e n tr o

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de la misma, 
refrendada por el infrascrito Escribano, se cita por medio del 
presente á un sujeto jóven, delgado y alto, que entre once y 
media y doce del dia ££ de Mayo último estaba vendiendo dé
cimos de Lotería en la esquina de la calle del Correo y Puerta
H a I  f t n l  n  a q I I a  M o v n i *  n n M  m i A  A n  A.l t . Á . r r m n n  íÍ a  A Í n o r &  r K o a

eomparezca en el referido Juzgado, piso ¡bajo del Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, á prestar declaración como 
testigo en causa criminal que se instruye por tentativa de es
tafa;'bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 1£ de Noviembre de 1874.** Venancio de Orche.

Por la presente y en virtud de providencia de 1 Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, se cita 
y llama á las personas que al anochecer del £0 de Octubre úl
timo, y en la Puerta del Sol, esquina á la del Arenal, presen
ciaron la caída -ó atropello de una señora anciana que resultó 
llamarse Doña Carmen González, por un carruaje particular, 
á fin de que comparezcan^en este Juzgado en el preciso tér
mino de 10 dias á prestar declaración acerca de dicho hecho 
en la causa que por la Escribanía del infrascrito se sigue por 
las lesiones que sufre dicha Doña Cármen.

Madrid 14 de Noviembre de 1874.=E1 Escribano, Nicolás 
de Motta.

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Au-* 
diencia dé fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, en providencia de hoy ha 
mandado se cite, llame y emplace á D. Aniceto Sivarol, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de seis días 
se presente en este Juzgado á prestar declaración en causa con
tra D. Miguel Osuna y Jiménez y otros por falsificación y es
tafa; pues en otro caso las providencias que se dicten le para
rán el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Noviembre de 1874.=*E1 actuario, José María 
Castells.

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y [Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, por providencia de este dia 
ha mandado se cite, llame y emplace á D. Francisco Dorda 
Gaviria, D. Agustín Trigo y Serrano, D. Mariano Saenz Llanta 
Madros y Sres. Semprum hermanos, cuyos domicilios actuales 
se ignoran, para que en el término de nueve dias, contados des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del actuario á prestar declaración en causa contra 
los dos primeros y otro por falsedad y estafa; bajo apercibi
miento dé ser declarados rebeldes y de pararles los perjuicios 
que haya lugar á los dos últimos como testigos si no compa
recen.

Madrid 14 de Noviembre de 1874.=El actuario, José María 
Castells.

Por la presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pan
taleon Muntion y Pereira, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, se cita y llama á D. Gregorio 
Angulo, que en el año de 187£ habitaba en la calle de Legani- 
tos, núm. 47, tienda, y cuyo domicilio se ignora, para que en 
el preciso término de 10 dias comparezca en la sala-audiencia 
de dicho Juzgado para la práctica de una diligencia judicial 
acordada en causa criminal que se sigue en el mismo y por la 
Escribanía del infrascrito.
^  Madrid 3 de Noviembre de 1874.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pan
taleon Muntion y Pereira, Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, autorizada por el Escribano D. Sin- 
foriano Vicente Revilla, se cita y llama al mendigo Lino del 
Valle y Cabañera, que fué baja y salió del establecimiento 
Asilo del Pardo en £9 de Octubre último, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
durante las horas de audiencia á prestar una declaración como 
testigo en causa criminal que se instruye por hurto.

M ad rid .— C o n g reso .

Requisitoria.—El Sr.D. José González Martínez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de la misma.

Ha mandado se expida y publique la presente llamando á 
Antonio Alvarez y Vereda, de esta vecindad, natural de Com
bo, hijo de Antonio y de Josefa, casado, de 53 años, portero 
domiciliado en la calle de las Huertas, núm. 9, cuyo actual pa
radero se ignora, procesado por atentado contra los agentes de 
la Autoridad, para que dentro del término de 10 dias se pre
sente en este Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia, plaza de las Salesas, con el fin de requerirle para que 
pague la multa de 1£5 pesetas y sufra la pena de tres años de 
prisión correccional á que ha sido condenado en dicha causa 
por la Sala de lo criminal de esta Audiencia; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Encargando á las Autoridades procedan á la busca y cap
tura del referido Antonio Alvarez Vereda, y caso dé ser habido 
ordenen sea conducido á la cárcel de presos de esta capital á 
mi disposición.

Madrid 11 de Noviembre de 4874.=José González Martí
nez.—Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

Requisitoria.—El Sr. D. José González Martínez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de la misma.

Ha mandado se expida y publique la presente llamando á 
Tomás Miramon y Mantalvo, natural de Madrid, hijo de Pedro 
y Gregoria, casado, de £4 años de edad, de oficio albañil, que 
habita en la Travesía del Conservatorio, núm. 11, cuyo actual 
paradero se ignora, procesado por lesiones á Manuel Berna!, 
para que dentro del término de 10 dias, á contar desde el si-
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guíente de la inserción de 1& presente requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso bajo, plaza 
de las Salesas, a cumplir la pena de tres meses de arresto á 
que ha sido condenado en dicha causa por la Sala de lo crimi* 
n a l de esta Audiencia; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar. *

Encargando además á todas las Autoridades que en caso 
de ser habido procedan á su detención y ordenen sea condu
cido á la cárcel de Villa á mi disposición.

Madrid 11 de Noviembre de 1874.=José González Marti-  
nez,*»Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

D. José González Martínez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito
del Congreso de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llam a por término 
de 20 dias á D. Francisco Pacheco y Collado, natural de San
tander, de 51 años, viudo, del comercio que fué de esta capi
tal y habitante de la casa núm. 23 de la calle de San Bernar
do, y que hoy se ignora su paradero, para que dentro de dicho 
término comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal que se le sigue con otros por juegos prohibidos; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 19 de Octubre de 4874.—Gonzalez.=Por 
mandado de S. S., Luis Villanueva.

D. José González Martínez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. •

Por ha presente requisitoria se cita y llama al procesado 
D. Francisco Rodríguez Merini, cuyo paradero se ignora, á ñn 
de que dentro del término de 10 dias se presente en el Juzgado 
y Escribanía del actuario , sitos en el Palacio' de Justicia, ex
convento de las Salesas, á la práctica de una diligencia en la 
causa que se. le sigue por estafa y falsificación.

Se encarga á todas Jas Autoridades y demás dependientes 
de la policía judicial averigüen el paradero del citado procesa
do, y caso de ser habido lo hagan comparecer, según está man
dado.

Dada en.Madrid á 11 de Noviembre de 4874.=Gonzalez.= 
Por su mandado, Luis Villanueva.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
3r. Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de esta 
japital, se cita y llama al Sr. D. F. Jiménez de Guinea, que ha 
sido Gobernador civil de la  provincia de Ciudad-Real, cuyo 
cargo desempeñaba el día 14 de-Mayo idel/añbide 1873  ̂ y cuyo 
domi cilio hoy se ignora^ á  fhr de qhe enoeblérmiño de* 10- dias 
comparezca en el expresado Juzgado para ratificarse en una 
3omunicaeion que dirigió desde Ciudad-Real el mencionado 
lia 14 de Mayo; bajo apercibimiento que de no verificarlo Je 
Darará el perjuicio que hubiere lugar. í

Madrid 6 de Noviembre de 1 8 7 4 = V.° B.°— González.—El 
.etuario, Narciso Tribaldos.

D. José González Martínez, Magistrado de Audiencia de 
uera y Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
ista capital. ;! b

Por la presente requisitoria se cita y  llama al procesado 
D. Eduardo Girardeau y Bon, natural de Sfort, en el departa
mento de la Charente inferior (Francia), de 26 años de edad, 
hijo de Teodoro y Rosa, que habitaba en esta capital, calle de 
Espoz y Mina, núm .4 , piso segundo, y cuyo actual paradero 
se igñora, á fin de que dentro del término de 10 días se pre
sente en este mi Juzgado'y Escribanía del que refrenda, sitos 
m el Palacio de Justicia ex-convento de las Salesas, para am
ellarle la declaración sin-juram ento, al tenor de ciertos-parti
culares que constan de,.la.causa que contra él y otros se sigue 
jor juegos prohibidos. .

Se encarga á todas las Autoridades adm inistrativas y gu- 
)ernativas y demás individuos de la policía judicial procedan 
i averiguar el paradero del citado procesado, y caso de ser ha
bido lo pongan en conocimiento de este Juzgado,

Dada en Madrid á 4 de Noviembre de lS 74 .= G onzalez.=  
Por su mandado, Luis Villanueva.

El Sr. D. José González Martínez, Magistrado de Audiencia 
le fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del dis
trito del. Congreso de la misma.

Ha mandado, en virtud de exhorto librado por el Juzgado 
le primera instancia de Albuñol, se expida y publique la pre
sente citando y emplazando á D. Eugenio Alan, Gobernador 
fivil que fué de Ja provincia de Granada, cuyo paradero se ig~ 
icra, para que dentro del término de 30 dias, cóntados desde 
1 siguiente al ce la inserción de la presente, requisitoria en la 
Ba c e t a  de esta capital, comparezca en la Sala de lo crim inal 
leí Tribunal Supremo de Justicia para que sea examinado 
ndagatoriameote en Jas diligencias que se siguen contra él en 
licho Tribunal en averiguación de la responsabilidad que pu
diera tener dicho D. Eugenio en los hechos cometidos por sus 
delegados en la elección de un Diputado á Córtes por el d is 
trito de Albuñol; bajo apercibimiento que de no presentarse 
m dicriü término se le declarará rebelde y le parará el perjui- 
üio que haya lugar.

Madrid 2 de Noviembre de d874=Jo.^é González M arti- 
aez.=Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

En virtud ue providencia del Sr: D. José González M artí
nez, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
e&pital, dictada en causa criminal seguida de oficio, se cita ú

María del Rey, cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del término de seis dias se presente en el referido Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Sale
sas, y Escribanía del actuario D. Luis Villanueva, á prestar 
una declaración en la referida causa.

Madrid 5 de Noviembre de 1874=V.° B .°=G onzalez.=El 
actuario, Luis Villanueva.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is
trito del Congreso de esta cap ita l, refrendada por el Escribano 
que suscribe , se cita á D. Nicolás Estévanez, D. Eugenio U r- 
ru tia , D. Gustavo Merelo, D. Mariano Bellini, D. Hermóge- 
nes Portuondo, D. Severiano A rias, D. Mariano P in illa , Don 
Pedro Olive, un tal García, otro apellidado Llano y otro nom 
brado Comandante, vecinos que han sido de esta villa y cuyo 
actual paradero se ignora , para que en el término de ocho dias 
comparezcan en; dicho Juzgado, sito en el piso bajo dé las Sa
lesas, á declarar en causa crim inal que se instruye por juegos 
prohibidos y estafa; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.
■ Madrid 10 de Noviembre de 1874.<=^Jerónimo Montesinos.

Por el presenté y á virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de esta 
capital en causa que pende en el mismo Juzgado sobre estafa 
de 500 obligaciones de ferro-carril carbonífero, á consecuen
cia de denuncia presentada*por D. León Cappa y Béjar, se cita 
y llama ál mismo D. León Cappa para que en término de 
40 dias se presente en d icho . Juzgado á prestar una declara^ 
c ion ; teniendo entendido que la audiencia se halla en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, á las horas de once de la m añana 
á las tres de la tarde , todos los dias no festivos ; bajo aperci
bimiento de que si no lo verificare le-parará el perjuicio que 
haya lugar. ; .

Dado en Madrid á 14 de Noviembre de 4874«=V.° B.°=Gon~ 
zalez.

Requisitoria.—El Sr. D. José González M artínez, M agistra
do de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de prim era 
instancia del distrito del Congreso de la misma.

Ha mandado se expida y publique la presente llamando á 
un sujeto conocido por el 'Ches,, cuyo nombre y apellidó se ig
noran , que el día 26 de Febrero dél año último se hallaba en 
compañía dé Pablo Saez y Fernandez en lá Carrera de San 
Jerónimo en ocasión del robo de un reloj; á un jóvéñ /pára  qué 
dentro del término de 10 d ia s , á contar desdé el siguiente de 
la inserción de la presente requisitoria en los periódicos ÓfiP- 
cíales, cofcipmrézbáen' :;ést e- él piso‘bajó del 
Palacio de Ju s tic ia , plá¿a dé Taé-Sálésaé, á fiiii de que presté 
su indagatoria en la causa que contra él y Pablo Sáéz se slgñé 
por hurto de un reloj ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio, que haya lugar y se le declarará 
rebelde.

Madrid 14 de. Noviembre de 1874. =  José González M arti- 
nez.*=Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

M a d r id .-H o sp ic io .

En virtud de provid encía del Sr. D. Juan de Aíd.ana y Car
v a ja l, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
prim era instancia del distrito dcLHospicio de esta capital, se 
cita por el presente primero y único edicto al guardia que fué 
de Orden público, núm. 262, llamado Matías González, para 
que en término de nueve di as se presente en este Juzgado á 
declarar en causa criminal; bajo apercibimiento^ dé. pararle en 
otro caso £-1 perjuicio que haya lugar.

Madrid. 7 de Noviembre de i874 .= E l Escribano, Federico 
Camacha y Jiménez.Madrid.-Hospital.

D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de las de fuera de 
Madrid y Juez de prim era instancia del distrito del Hospital 
de esta capital.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por término de 
nueve dias á D. Lorenzo Rojo, Jefe que fué de adm inistración 
de la Sociedad nombrada La Fomentadora Agrícola, para que 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado y Escri
banía del actuario x¡ue refrenda con el fin de prestar declara
ción en asunto civil promovido por D. Eladio Albiol; bajo aper
cibimiento de que si no compareciese se dará á los autos el 
curso que corresponda, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 13 de Noviembre de 1874.=Licenciado 
Matías R ico.=Por mandado de B. S ., Licenciado José Ortiz y 
Martínez.

D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
la misma.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo'que 
dispone la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza á D. Manuel María Mon, Marqués de la Peraieja, para 
que dentro del término de nueve dias se presenté en los estra
dos de la audiencia de dicho Juzgado y Escribanía del auto
rizante á prestar primera dtclaracion en la causa que contra el 
mismo se instruye por defraudación de documentos públicos; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado contu
maz y rebelde, con arreglo á lo que dispone la. referid a ley.

Dada en Madrid á 16 de Noviembre de 1374.=Licenciado 
R ico ,=P or mandado de S. S.., Pablo Gargantici.

D. Matías Rico, Juez de primera instancia del distrito del 
•Hospital de esta villa. . ,

Por la pre-ente se cita y llama á D. José Filijbprto y ,F ran - ¡

co, de 39 años de edad, casado, hormero na tu ra lis ta , de esta 
vecindad, que ha vivido en la calle de la Ballesta, núm. 6, 
tienda, y cuyo actual paradero se ignora, procesado por el 
delito de estafa, para que dentro del término de 10 días se pre
sente en este Juzgado y Escribanía de D. Celestino de Flores 
á prestar declaración indagatoria en la causa por que está pro- 

. cesado; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Madrid 18 de Noviembre de 1874.=Licenciado Rico.=Ce- 
lestino de Flores.

M a d r id .-L a tin a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, se cita :y llama á unas 
señoras que el dia 22 de Agosto último ocupaban el coche de 
plaza núm. 320, é iban con dirección á la capilla de la Virgen 
de. la Soledad, sita en la calle de la Palom a, y cuyas señoras 
manifestaron ser conocidas por las.de R ivas, vivir en la calle 
del B arco, núm. 9, cuarto principal, donde no han sido en
contradas, á fin de que en térm ino de tercero ; dia comparez
can en el expresado Juzgado y Escribanía del que refrenda á 

: prestar declaración en la causa que se instruye con motivo de 
‘ haber.rozado una de las ruedas de dicho coche á una niña y 

haberla causado algunas lesiones, cuya ocurrencia tuvo Jugar 
; en ia referida calle de la Paloma.

Madrid 6 de Octubre de 1874.=V.® B.°=A lcaráz . = Severia- 
no de Diego. :

N a d r id - P a la c io .
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, se cita , llama y em
plaza á Doña; Luisa Mesa Hernández, que habitó en la calle 
Im peria l, núm. ‘ 3 , cuarto tercero, para que en el térm ino de 
nueve dias se presente en «dicho Juzgado á prestar declaración 
en causa Crim inal/apercibida de que no verificándolo la para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Noviembre ;de 1874.=E1 actuario, Esteve.

M á l a g a . - S a n t o  D o m i n g o
D. Agustín Jiménez de los Rios, Juez de prim era instancia 

del distrito de Santo Domingo de esta ciudad. .
Por la p r e s e n t e  hago saber.,que en este Juzgado, y por. la 

Escribanía Sel infrascrito se instruye expediente para llevar á 
efecto la. sentencia ejecutoria dictada por ía Superioridad del 
territorio en causa contra Fulgencio Perez Sánchez sobre voces 
subversivas, enjd. cual he acordado expedir la presente requi
sitoria para su “busca y llamamiento, y . hacer público se pre
sente en la cárcel pública de está ciudad dentro del término 
de 30 dias. , r

En Sú? vfrtúdrétjiiicñd áf lóís Breé. Jueces de los partidos 
limítrofes y°ál de  cualqúiérB trb en que puéda hallarse él F u l
gencio Perez procedan á la busca y captuA  del mfWmq por me
did dedá policía'judicial y  sea conducido con las seguridades 
convenientes á la cárcel de esta ciudad, y ¿ mandar fijar desde 
luego copias autorizadas de esta requisitoria, en los sitios pú
blicos de costumbre ; pues en así hacerlo prestarán eficaz au
xilio á la pronta administración de justicia.

Dada en Málaga á 48 de Noviembre de 4874 =  Agustín J i
ménez de los R ios.= P or mandado de S. S., Miguel Jiménez:.

M o tilla  d e  P a la n c a r .
D. Eugenio de Moliní, Juez de prim era instancia deMotilIa 

dqf Paiancar.jy su partido.. - . , ; •
Por el presentc «QÍct|Q,se;nita,'ll^ma y emplaza á Elias Ca- 

talá Planes , de 40 años de edad.,, natural de Honrubia, vecino 
de He ntecillasr  casado, tiene tres hijos, de oficio labrador sir
viente, sin instrucciónr para qué dentro del término de nueva 
dias,.contados desde su publicación, se presente en este Juz
gada a, p resta^  decían según está, acordado en la causa
.que ai mismo se le sigue con otros vecinos-de dicho Honteci- 
llas sobre homicidio y lesiones.; bajo apercibimiento que.de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya Iqgar.*

Dado en J a Mol i ¡Ja del Palancar á .16 de N o vi embre de 1 8 7 4 =  
Eugenio de M oliní.=Por su mandado, Pedro Nieves Checa.:

Motrtil.
D. Antonio Sánchez Baiinas, Juez deoprimera instancia de 

esta ciudad y su partido, ■ ■*'
Por el presente se lláma y  ¡emplaza por térm ino de 30 dias 

¿Antonio Hernández Agudo y Antonio RüizDiaz, áli as Carrero, 
ámbos de esta vecindad, para que -se presenten en esta cárcel 
cabeza de. partido/ de la que se ha fugado el 'segundo; y sido de- 
c a ta d a  la detención del primero á fin de recibir á este su de
claración indagatoria en la. causa que; contra los dos se sigue 
por ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito sobre aten
tado áq]os agentes dé-la. Auteridád; pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio á qué hubiá^e íuga!r Con hn*eglo á  derecho.

Dado en Motril á 44 de Noviembre de 4874.=Antonio Sán
chez S a linas,=P or mandado de S. S., Juan Bellido y UzaL 

M u r c ia .- S a n  J u a n
D. Manuel.Navarro: y Catalá, Juez de-prim em  instancia del 

distrito de San ;Juan de esta ciudad*.; < - .
Por la presente requisitoria y térm ino de 20 dias fie cita,

llama y emplaza á Manuel Lop&z 'Galvezy José López Galvez¡, 
na turales de A Iquerías ,. vecinos de esta ciudad, moradores eu 
dicho rpartido, hijos de José y María Antonia, jornaleros, eár 
sados,el primero de 30- años de edad y el segundo de 33,muyas 
señas son del primero estatura regular, quebradó; de color  ̂ ojos 
azules, pe lo ca:s%ño .claro; viste .calzón hlanco icorto.; ohaleco 
blanco á  cuadros, camina blancaídaja/enearnada, •calcotafi y aL  
pargatas, y del spgfundo' san estatura regulár , color trigueño^ 
ojos azuksíSpeIo castaño claro; viste calzón- Manco 'Corto* - cha
leco de indiana, faja y alpargatas, pac&ífquó se personenhn 
las cárceles de es’aniudad é : contestar.á: los cargos que les :ré- 
sultán en causa que centra los .mismos ^e¡^igue ;$obre ¡efiiC'W
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y muerte sucesiva de Tomás Bebnonte . Manzanera; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; 
rogando á todas las Autoridades y dependientes de las mismas 
procedan á la busca y captura de indicados individuos. j .

Murcia ¿7 de Noviembre de 4874=M anuel N avarro .^P or í
su mandado,-Sabino; Arroyo y Cebador.

. Oviedo.

D. Miguel Lama y Noriega, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Oviedo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro Margo - 
lies, Inspector de Orden público que fué de esta capital,.de 42 
años, para que al término de 30 dias, á contar desdecía inser
ción de este edicto en la G-a c eta  de  Madrid  , comparezca en 
este Juzgado á fin de que se ratifique en varias declaraciones 
prestadas en causa' criminal que se está instruyendo contra 
Enrique Hcvia y otros por lesiones.

Dado en Oviedo á 16 de Noviembre de 1 8 7 4 =  Miguel L a- 
m a .= E l actuario, Antonio Dances,

P r a v i a .

D, Antonio Vergara, Juez dq primera instancia de esta v i
lla y su partido. - . .

Por la presente requisitoria bago saber que en la causa eri- • 
mihal que pende en este Juzgado contra Nemesio Alcázar y 
B ezuda, natural' v veeiOT de^Drieves, hijo de Mariano y  de i 
M aría, soltero, labrador, de 25 años de edad, de estatura re - ; 
guiar, refornido , ojos pardos claros, pelo castaño, color tr i
gueño <, semblante alegre, cara ancha, barba clara ; y que viste 
blusa de cuadros, pantalón de paño negro, faja negra y cal
zado de alpargatas, por atentado á un agente de la Autoridad 
y  voces subversivas en sentido carlista la noehé del 84 de Ma
yo último, y que se presume sé hallé en alguna de las faccio
nes carlistas del centro ó disperso de'ellas por haberle saca
do de la cárcel de Pastrana el cabecilla Vlllalain la noche del ; 
26 de Setiembre anterior, á  cuya partida siguió * por auto de ■ 
Í2  de los corrientes he acordado el llamamiento del Nemesio 
Alcázar Pezuela para que en el término de 15 d ia s , que p rin 
cipiarán á contarse desde su inserción en la Ga ceta  d e . Ma 
dr id  , se persone en estas cárceles de partido, donde se halla- : 
ba; previniéndole que de no verificarlo en dicho plazo será ! 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar j 
con arreglo á la ley provisional de Enjuiciamiento criminal; 
y se interesa á todas las Autoridades civiles y judiciales que ; 
donde quiera fuere habido el expresado Nemesio procedan á 
su captura y remisión á esta cárcel á disposición de este Juz
gado.

Dada en Pastrana á 14 de Noviembre de .1874 =  Antonio , 
V ergara.=E l actuario, Cirilo Librero.

D. Pedro Fernandez de Luz, Juez de prim era instancia dé 
este partido jqdieial de Prav.ia. • ,

Por-la"presenterequisito^a'^e llitma, e i ^  los
autores y cómplices del robo dé! dinero1 efectos qtié.á con
tinuación se expresan, verifiq^do. en la casa de D. Antonio Ga
briel Martines, de Cerecedo,aparroquia de San Juan, Concejo 
de Cudillero, á las siete de la noche del día 4 del co rrien te ,; 
para que se presenten en este Juzgado y cárcel del partido 
dentro del término de 15 dias, contados desde la inserción de 
esta en él Boletín ofioial de la provincia y Gac eta  de Ma d r id , 
á responder de los cargos que les resulten en la causa; aper
cibidos que én otro caso se les declarará rebeldes y les para
rán  los perjuicios que marca la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

[Efectos^robailos. ^
Quinientas pesetas próximamente; un pantalón de patencur ! 

rayado, fondó ¿tóuí negró, raya, como dorada ; un chaleco de i 
paño, color chocolate; una chaqueta de igual género; una capa 
dé paño color avellana,, embozos de terciopelo, color morado ¡ 
y cuello lo mismo; unos pendientes de Oró don dos piedrasb 
perpendicuíárés, que se cree fuéébp^de zafiro^ 1

• '  V- ’ ‘ í
: J ‘ : Señas dé hsr autores. ' ' v ;

Un hombre con un rewolver á la cintura y un bastón d e ; 
estoque; su estatura regular, color bueno; vestía pantalón de j 
fondo claro rayado, chaqueta ósrtrra y u n a  montera. *

Otro dé estatura! más elevada;; vestía páñtaJóh oscuro, cha- í 
queta de lo mismo y sombrero negro, y la cara cubierta en¡ 
su mayp&i p î4e»b<^4MU»''pajñ-ueío.* oolor- oscuro, armado de es
copeta.

Y otro también armado de escopeta , sin que conste n in 
guna seña. Es cuanto réédítá dé la  cáusa.

Por tanto ruego á todas las Autoridades y agentes d e ja  
policía-judicial procedan á la 'bu sea. y captura d é lo s  sujetosTy i 
efectos expresados , y "caso de ser habí dos. los rem itan á este \ 
Juzgado con.las seguridades conducentes. i _ ^  i

Dada en Pravia á 13 de Noviembre de 1874=Licenciado 
Pedro Fernandez de L u z .^P o r mándado ée S. S. , Fernando : 
Suarez Arrojas. ■ ’ ^ ‘ " *

Salas de los Infantes, en Burgos.

Licenciado D. Evaristo Calderón, Juez de prim era instancia¡ 
de Salas dedos Infantes, en esta ciudad.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em-; 
plazó ‘á Juan-Puenté, de 46 años de edad, viudo, jornalero, na
tural y vecino del pueblo de San Millan de Laza, para que en 
el término de 12 dias, ¿  con tar  desde aquel en que tenga lugar 
la inserción del*presente , en el?Boletín ofxeialy comparezca en 
este Juzgado, sito en la plazuela del Carbón, núrn. 82; en la 
persuasión que de no verificarlo en el plazo que al efecto se le 
señala le parará el perjuicio correspondiente.

Dado en Burgos á 12 de Noviembre de varisto Cal-
deron.=«Por su mandado, Lúcás Alameda.

S a n  C lem ente.
. D. Máximo Palacios Rosal, Juez de prim era instancia de 

esta villa de San Clemente y su partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades civi

les y militares y demás dependientes de la policía judicial 
hago- saber que en este mi Juzgado se sigue causa crim inal de 
oficio contra Pedro Ruiz Jareñó, álias el Manchego, natural del 
Picazo y vecino de Cuenca, y demás individuos facciosos que 
penetraron en la villa de Valverde del Júcar en la noche del 
1.° del actual, y robaron en la Administración de Estancadas 
de dicha villa 15.145 rs. en metálico y efectos; en cuya causa 
se ha mandado librar la presente requisitoria para la busca, 
captura y remisión á este Juzgado del Pedro y demás indivi
duos de la partida, citándolos y emplazándolos para que en el 
término de 10 dias se presenten en este Juzgado y se constitu
yan en prisión en la carecí de esté partido para ser indaga
dos; y apercibidos que de no verificarlo se sustanciará el su
mario en rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar en  ̂
derecho.

Dada en San Clemente á 13 de Noviembre de 1874.=M áxi- 
mo Palacios Rosal.=-Por mandado de S. S., Juan de Mata Ca
muñas.

S an lú car  la  M ayor.
D. Rafaél de Lara y Pédrajds, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su p a r tid o . -
: Por la presente requisitoria hago saber que en la  causa
criminal que estoy instruyendo contra Juan de la Cruz Sán
chez , vecino de Carrion de los Céspedes, de estado soltero, de 
ejercicio del campo , de edad £ 0 añ o s , ojos pardos, nariz y 
boca regular, pelo castaño oscuro, barba poca, color trigueño, 
con un lunar grande en la cara en el lado derecho, por homi
cidio de Manuel Sánchez Romero; se' ha acordado la prisión 
de dicho procesado, y siendo de presumir que se halle en la 
circunscripción del Juzgado de La Palma, colindante con aquel 
pueblo ó en cualquiera otro de los de la provincia de Huel- 
va y Sevilla, les pido y encargo á las Autoridades iy  agentes 
de policía judicial que supieren el paradero del referido Juan 
de la Cruz Sánchez procedan á su prisión y remisión á la 
•cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado, y  que 
para el efecto practiquen-activas y eficaces diligencias para la 
busca y captura.

Asimismo por la presente se cita y emplaza al Juan de la ; 
Cruz Sánchez, para que en el término de 15 d ias, á contar 
desde la inserción de este,en cualquiera de los Boletines ofi
ciales de dichas provincias y en la Gac eta  de  Ma d r id , se perso
ne en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Sanlucar la Mayor 12 de Noviembre de 1874=RafaeI de 
L ara .= P or mandado de S. S., Mariano Rodríguez Rioja.

S a n  R o q u e .

D. Joaquín Girón, Juez de prim era instancia de ésta ciudad 
y  su partido.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y á los funcionarios de la policía judicial 5 
que por cuantos medios estén á su alcance- procedan á ía  busca 
de una yegua colorada de siete años hoy, rarea de un  ojo; otra 
yegua torda de la misma edad; un potro colorado de cuatro 
años hoy; un mulo también colorado de tres años; una muía 
oscura de dos años, y todos con el hierro que figura G. G., 
cuyas caballerías fueron hurtadas á D. Gregorio García,, de 

’ esta vecindad, á fines del año último; también encargo á di
chas Autoridades se sirvan proceder á la detención de las per- ; 
ñas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítim a 
procedencia.

Dada en la ciudad de San Roque 7 de Noviembre de 1 8 7 4 =  i 
Joaquín G iron.=Por su mandado, Gaspar Mateos.

S a n  S eb a stia n .
D. Antonio Pinázo, Juez de primera instancia del partido 

de e s ta  ciudad ¿e San Sebastian.
P o r  el presente primero y  único edicto cito, llamo y em

plazo á D. León B retaill, subdito francés, á fin de que dentro 
del término de nueve d ia s , contados desde la inserción en la 
Gaceta  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgadoá prestar declaración como testi
go en causa que instruyo p p r juegqs prohibidos; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este d ia ; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en San Sebastiamá 11 de Noviembre de 1874=M anuel 
P inazo.=Por su mandado, Felipe Marin.

S a n t a  C r u z  d e  la  P a lm a .

D. Juan Reyes y  Padilla, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido. '

Hago saber por este cuarto edicto que el Registrador de la 
propiedad de este partido D. José García Carrillo ha cesado 
en el desempeño de su cargo. .........

Por tanto las personas que tengan alguna acción que d e d u -: 
cir contra dicho funcionario podrán comparecer en este Juz
gado á ejercitar su derecho en el término de seis meses.

Dado en lá ciudad de Santa Cruz de la Pálm a á 10 de Se
tiembre de 1874=Juaa Reyes y P ad iiía .= P or mandado de S. S.,

. Severiano González Guerra,, Escribano.,

S a n tia g o .

D. Fernando; Lernas y R ey, Juez dé primera instancia de 
la ciudad de Santiago y su partido. . «

P o r el presente cita y emplaza á D. Luis F igueiras, estu
diante, menor de edad, hijo de D. Ramón, vecino de la ciudad 
de Orense, calle de San Fernando, que se dice ausente en 
Madrid, sin expresarse calle ni casa, á fin de que dentro del 
Término de 30 dias, á contar desde el siguiente á la publica
ción, se presente en esta sala de audiencia por la Secretaría

del autorizante para rendir la correspondiente indagatoria, 
según así está acordado en causa que contra el mismo se sigue 
por hurto de un paraguas y una sombrerera con sombrero de 
copa de l|jperteneneia de D. Juan Paradela y D. José F raga; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde* 
y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la vi
gente ley de Enjuiciamiento criminal.

Santiago 10 de Noviembre de 4874=Fernando L am as.=  
El actuario, Ildefonso Fernandez Uiloa.

D. Fernando Lamas Rey, Juez de primera instancia de la  
ciudad de Santiago y su partido.
• Por el presente cita y emplaza á Juan Piñeiro y Segade, 

hijo de Francisco y de Joaquina, natural y vecino de esta ciu
dad, soltero, estudiante y de 21 años de edad, á fin de que den
tro del término de 15 dias, á contar desde la-insercion de este 
llamamiento, se presente en este Juzgado y  Secretaría del au
torizante para ser reconocido en rueda de personas por los 
testigos de cargo de la causa que le sigue sobre lesiones ménos 
graves á D. Leopoldo Varela y Abella la noche del 7 de Di
ciembre del año último ; advertido que de no comparecer se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo-á la vigente ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Santiago á 10 de Noviembre de 1874=Fernando 
La-mas.=El actuario , Ildefonso Fernandez Ulloa.

Sariñena.
1 D. Julio Monreal, Juez de prim era instancia de Sariñena y 

su partido.
Por la presente requisitoria y en virtud de lo prescrito en 

la ley de Enjuiciamiento crim inal, se llama á Miguel Señar, 
álias de Diego, vecino de Belber de Cinca, y cuyo paradero Se 
ignora, á fin de que en el término de 15 dias comparezca en 
este Juzgado á rendir declaración da inquirir en la causa que 
pende contra Mariano Gavin, álias Cucaracha, y otros, sobre 
incendio de un corral sito en términos de Alcubierre, de la 
propiedad de D. José Calvo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer á este llamamiento será declarado rebelde.

Dada en Sariñena á 29 de Octubre de 1 8 7 4 =  Julio Mon- 
rea l.= P o r su mandado, Doroteo Ezcurra.

Sequeiros.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica,, por la : que adm inistra justicia el Dr. Sr. D. R,amori Esca
lada y Carabias, Juez de prim era instancia de este partido.

Por la presente y única requisitoria se cita á Bonifacio Ma
teos López, cuyas señas se estampan á continuación, que se 
dice ambulante en las provincias de Valladolid, Salamanca y 
Extremadura, á fin de que á término de 10 dias se persone 
ante, este Juzgado á prestar una declaración en la causa que se 
sigue por robo y secuestro de D. Francisco González Huebra 
vecino de Alberca; previniéndosele que de no hacerlo leparan  
el perjuicio que haya lugar. ; - :

Dada en Sequeros á-46 de Noviembre, de 4874=R am on E s
calada Carabias.==Por su mandado, Juan Vicente Martin.

Señas del Búnifaoio Mateos López.
E&buen mozo-, encarnado y como de 45 años; vistiendo 

pantalón abiertn con botones, chaleco cerrado con dos hileras 
-de botones de quincalla, reloj con cadena de plata, y á su con
clusión dos bellotas del mismo m etal, capa corta paño fino 
fuerte color castaña-, chaqueta lisa de paño verde de cuello 
vuelto, sombrero portugués con hebilla blanca y tratante en 
pieles.

S evilla.-M agdalena.
D. Domingo de Molina y Velazquez, Juez municipal e inte

rino dé prim era instancia del distrito de la Magdalena de estí 
capital y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se sigue causa de oficio por lesiones contra Emilio del Rio y 
Montañez, cuyas señas y demás circunstancias se ignoran; y 
no habiendo sido habido ni saberse cuál sea su actual para
dero, se le cita, Uarha y emplaza por término de £0 dias para 
qué dentro de él comparezca enc este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado contumaz y rebelde, pa 
rándole el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia se  inserta el presente en Sevilla á 41 de Noviembre 
de 1874=DomÍngo de Molina y Velazquez.—El actuario, José 
María R e y e s  y  Salle.

S e v i l l a . - S a l v a d o r .

E n  n om b re del Presidente del Poder Ejecutivo de la  R epú
b lic a ,  por la que adm inistra justicia D. Pascual Paniagua 
Juez d e p r im era  instancia del distrito d e l Salvador de esta  
cap ita l.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga* 
do y ante el infrascrito Escribano que refrenda pende causa 
criminal de oficio con motivo del homicidio perpetradoon la  per
sona de Sebastian Severo López Vidal la noche del 10 de Oc
tubre último en la villa de Gerena, de donde aquel era vecino 
de la cual aparece procesado Juan Aguila Vázquez, Conocido 
por el apodo de Barriales, natural y vecino de dicha villa, hiji 
de Lúeas y de José, de &5 años de edad, soltero y trabajador de 
campo, el cual tiene las señas personales siguientes; estaturí 
regular, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, barba idem 
cara entrelarga, color claro, y vestido al estilo del país; en cuy< 
sumario he acordado en providencia de. este dia expedir requi 
sitorias para la captura del reo, que debe encontrarse en estí 
ciudad por tener en ella fam ilia; concediéndosele el térmim 
de SO dias para que se presente en la cárcel de esta ciudac 
contados desde la inserción de la presente en la G a c et a  D' 
Madrid  y Boletín ofveial de la provincia, á fin de recibirle b
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oportuna declaración i nqui s i t i va;  bajo apercibimiento de que 
én otro caso s e r á  declarado rebelde, y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Por tanto ruego y encargo á todaá las A u to r ic e s  civiles 
y m ilitares que la presente v ie ren , practiquen y hagan prac
ticar activas y eficaces diligencias á fin de conseguir la cap
tu ra  del procesado Juan Aguila Vázquez, en cuyo caso será 
conducido á la cárcel de esta ciudad en clase de preso y á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 9 de Noviem bre de 1874v~Pascua! P a- 
rúagua.=E l actuario , Justo Ucha.

D. Fernando Varea, Juez municipal, y accidental de prime
ra instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por ante el presente Escribano se sigue causa crim inal 
de oficio contra José Liceo, de esta vecindad, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, por robo de 100 pesetas á Manuel Ro
dríguez, cuyo hecho tuvo lugar en la plaza de Curtidores de 
esta ciudad á las ocho de la noche del dia £3 de Octubre últi
mo; y habiendo sido buscado para recibirle declaración como 
procesado sin que se haya encontrado, he mandado por el auto 
del dia de hoy publicar su llamamiento para que dentro del 
término de 30 d ia s , contados desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid , comparezca en la cárcel de esta ca 
pital para recibirle declaración; bajo apercibimiento de que de 
no comparecer en dicho término será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles, m ili
tares, judiciales de la Nación y dependientes de la misma pro
cedan á la busca de José Liceo, reduciéndolo á prisión y rem i
tiéndolo á la cárcel de esta capital.

Dada en Sevilla á 16 de Noviembre de 1874.=Fernando 
Y area.=E l actuario, Emilio Bornos.

Torrclttveg».
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que administro justicia, D. Vicente Ibañez, Juez 
de prim era instancia de este partido.

Por la presente requisitoria y término de lo  dias, que em
pezarán á contarse desde que tenga cabida en el Boletín oficial 
de esta provincia y  Gaceta de Madrid , cito, llamo y emplazo 
por primera y  última vez á Emeterio Iglesias y  González, de 
estado soltero, de '43 años de edad, natural de Búrgos, de ofi
cio comerciante ambulante, sin vecindad ni residencia fija, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que se presente 
en este Juzgado dentro de dicho término con objeto de prac
ticar una diligencia de reconocimiento en la causa crimina* 
que instruyo de oficio contra José González Pereira, Hermene
gildo y  Manuel Fernandez, vecinos de Santiago de Cártes, so
bre lesiones al mismo Emeterio Iglesias y otros sujetos la no
che del % de Agosto último; previniéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Torrelavega á 43 de Noviembre de 4S74.=Vicente 
Ibañez.=P or su mandado, Felipe R. Salazar.

So», en Tttuste.
D. Faustino Oneca, Juez de prim era instancia del partido 

de Sos, con residencia accidental en la villa de Tauste.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Lorenzo Gil y 

Prim icia, natural y vecino de la villa de Tierm as, de estado 
casado, de oficio jornalero del campo, de 33 años de edad y 
cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
nueve dias siguientes al de su publicación en la Gaceta de Ma 
drid y Boletín oficial de la provincia comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado para recibirle declaración de inqui
r ir  en el sumario de causa crim inal que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre lesiones á su convecino Luis Legasa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

Dada en la villa de Tauste á 18 de Noviembre de 1874.= 
Faustino O neca.=Por mandado de S. S., Pedro Ponz.

Vftldopeftas.

D. José Montenegro y López, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Valdepeñas y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
hombres desconocidos, cuyas señas se expresarán, que en la 
noche del dia 11 del corriente mes penetraron en la casa quin
tería de D. Manuel Bravo, término del Moral de Calatrava y 
sitio de la Nava, y robaron cuatro caballerías de la propiedad 
del mismo y varios efectos, para que en el término de 30 dias, 
contados desde el siguiente al en que se inserte en la Gaceta 
de Madrid , comparezcan en este Juzgado á prestar su inqui
sitiva en la causa que se sigue contra los mismos; apercibidos 
que en otro caso se les declarará rebeldes, parándoles el per
juicio que haya lugar. Ai propio tiempo, y en obsequio á la 
recta administración de justicia , ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y m ilitares, empleados en la policía judi
cial y Guardia civil procedan a la busca y captura de los cita
dos hom bres, remitiéndolos en su caso á este Juzgado con las 
seguridades oportunas y las caballerías, si.fueren halladas.

Dada en Valdepeñas á 14 de Noviembre de 1874 .=  José 
Montenegro.=Pór su mandado, Alfonso Montalvo.

Señas de ¡os ladrones.
Uno como de 30 años, sin barba, estatura reg u la r, blanco 

y al parecer su acento andaluz; vestía chaqueta, chaleco-y 
pantalón de paño negro, sombrero id. con ala ancha, calceti
nes blancos y alpargatas id. cerradas, y faja encarnada.

Otro como de 34 años de edad, estatura a lia , con toda le, 
barca, moreno, con el acento al parecer gitano; vestía panta
lón rayado á listas blancas y negras, chaleco como el p an ta

lón y chaquetón negro, faja encarnada y sombrero blanco; cal
zado como el anterior: llevaban unas alforjas nuevas de colo
res y dos burros ; iban armados de rewolvers.

Señas de ¡as caballerías.
Un macho de dos dedos sobre la m arca, de cuatro años, 

pelo negro, cenceño: en el lomo donde le sienta la cincha y 
la corona unos parches blancos, así como en las paletillas.

Una muía de tres años, con un dedo sobre la m arca , pelo 
castaño, cabeza acarnerada, lucera, con un hierro en el ho
cico y  una rozadura en el lado izquierdo del rubio.

Otra id ., pelo rojo, con unos cuatro dedos ménos de la 
marca, un poco lunanca, quebrada de pata y las cuencas de 
los ojos un poco gruesas, y como de 10 á 18 años.

Un macho cerrado, de la misma talla queda anterior, pelo 
negro, un poco matado de la co.rona y chato, teniendo esta 
yunta última las cabezadas de vaqueta , y la otra yunta el 
macho de felpa encarnada y la m uía de felpa azul.

Efectos rolados.

Dos mantas com pradas, con cuadros blancos y negros, de 
una pieza, con ribete azul y dos listas b lancas, cási nuevas, y 
otra hecha en casa, de cuadros como las anteriores, con r i
bete negro y unas listas pajizas, y tres cinchas de correa.

D. José Montenegro y  López, Juez de primera instancia de 
esta villa de Valdepeñas.

Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi cargo 
y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
de oficio contra Florencio Cano y Ligero, natural de Puerto 
Lápiche y vecino de Herencia, sobre robo en despoblado con 
otro de 60 rs. á Rainon Teba y Abellar, vecino de Manzanares, 
cuya causa ha sido elevada á plenario; y como el expresado 
Florencio Cano no haya sido encontrado en el pueblo de su 
vecindad para nombrar Procurador y Abogado que le repre
sente y defienda en dicha causa , se há dictado providencia 
mandando llamarle por edictos para que en el término de 16 
dias comparezca en este Juzgado á nombrar Procurador y 
Abogado; con apercibimiento que de no hacerlo le será nom
brado de oficio, y con el Procurador electo Sé entenderán los 
traslados y notificaciones.

Y con el fin de que sea inserto en la Gaceta de su digno 
cargo se expide el presente en Valdepeñas á 18 de Noviembre 
de 1874.=José M ontenegro.=Por su m andado, Antonio Nuñez 
de la Esüada.

N O T I C I A S .

Movimiento de buques en los puertos de la Península , se
gún los partes recibidos ayer:
A licante.—Han entrado los vapores españoles Victoria, Cam

peador, Nuevo Capricho y Non plus ultra , procedentes 
de Orán, con pasajeros, el francés Jean Mathieu, y  un brik- 
barca italiano.

B ilbao .—Han entrado el vapor-correo español Donato, con p a
sajeros, y  el de guerra Prosperidad.

Han salido el vapor español Bilbao y el extranjero Héctor 
para Santander, el primero con la correspondencia y pa
sajeros.

C a s te lló n .—Han entrádo el vapor español B iza rro , proce
dente de Londres, con cargamento, y el laúd Dos Her
manas.

Han salido para Burriana y Peñíscola.
Málaga.—Han entrado tres vapores españoles, procedentes de 

-Algeciras, Vigo y G ibraítar, y uno inglés de Palerm o. 
fían salido tres vapores españoles para Barcelona, A licante 

y Motril, con pasajeros, y tres ingleses para Londres y 
Valencia.

Valencia.—Han entrado dos vapores y siete laudes españoles, 
dos vapores y un bateau francés, con pasajeros, corres
pondencia, lastre y efectos.

Han sa ido dos vapores, una tartana, un bergantin-goleta, 
v una balandra y nueve laudes españoles; un vapor, una 

goleta y un bateau franceses, con pasajeros, efectos, cor
respondencia y lastre.

n o t i c i a s  o f i c i a l e s

D irección gen era l de Correos y  T elégrafos.

See;nn los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña.

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Noviembre de 1874.

!: i t í U l t l  « « F E I A T Ó U  U ' -
•••■.■del y humedad de) aire. J
barómetro . • • MRECflió* u t a »*

HORAS. rftdiic.idaa fl° é «HMOmktbp i
y eninilím e' humad*, i y clase da! Tiento. del cíele

tro». seco . cido J

6 de la m. 704*92 0‘4 —0*2 ÍN7N. E. Calma.. Despejado
9 de la m. 705 68 28 1*5 [|N. N- E. Idem... Ais. celajs.

<2 del dia. . 705 42 9*7 6‘4 N. N. E Idem... Idem.
8 de la t . . 704*21 14 0 8*4 IS. O Brisa .. Idem.
6 de la t . . 704 16 8*3 5‘4 ¡ S. O .. . .  ídem... Idem.
9 de la n. 704*21 4*3 2‘5 |¡S. O. . .¿ Calma.. Despejado

Temperatura máxima del air8, á la som bra... ............ ...............  14,4
Idem mínima de id   . . . . . . . . . . . . .  . ......... . ¿. ..........  02

Diferencia................ i . . . ................................      142
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tie rra   21,4
Idem id, dentro de una esfera de c ris ta l............. . . . ...............    39,4

'/-Diferencia. . . .   ........>]4..   180
Lluvia, en las 24 últim as horas, en m ilím etros----- »

A yu n tam ien to  de M adrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 14 á 15*50 pesetas la a rro b a , de 0*59 á 4 la li
bra, y á 1 ‘33 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la lib ra , y  é 4*4 0 el kiló
gramo.

Idem de ternera , de 4 á 2 pesetas la  lib ra , y de 2*4 7 á 4*34 el kiló
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la  arroba; á 0*82la libra, y á 4*78 el ki
lógramo.

Idem fresco, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 1*78 
el kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la  a rro b a ; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 
1‘7S á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y de 0*43 á 0*50 pesetas el kiló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba ; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 1 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0 35 la libra, y de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la a rroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y 
de o*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0‘29 la lib ra , y de 
0‘52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á '1*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y a 0*09 el kilógramo.

. Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y a 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 41 *50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y 

de 0*76 á 1*08 el kilógramo. %
Patatas, de 1 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Trigo, de 12 á 14*75 pesetas la fanega, y de 24*72 á 36*70 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 8*75 á 9*60 pesetas la fanega, y de 4 5*84 á 17*38 el hec- 

tólitro.
N o ta .— Reses degolladas en el dia de a yer .—Vacas, 4 34.—Carne

ros, 589.— Terneras’, 17.—Cerdos, 4 72.—T o ta l, 9 i2.
Su peso en lib ra s .. . . .  103.054.—En k ilo g ram o s... 47Í4 7S. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder.
PUNTOS DE R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS. PU N TO S D E  R ECA U D A C IO N . PtS.CénU.

Toledo.............................  3 459#2 M e d io d ía .. ..........  46.441*63
Segovia............................ 4.125*78 Correos  ............  30*45
N o r t e . . . . . .....................  7.402*92 Pozos de nieve   »
B ilb a o .. .- .....................  4.403 80 Mataderos........................  43.627*60
A r a g ó n . . . .   2.213*03 Trvr*r kqa‘¿q
Valencia  6.210-81 ToTA1, - M 586 6J

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Noviembre de 4 874.=E1 Alcalde, el M arqués de Sar- 

doal.

P A R T E  NO O FIC IA L
ATENEO.— Las cátedras para el curso actual serán las si

guientes:
Lunes.-— Explicará de nueve á diez de la noche D. Eduardo 

Saavedra acerca del N ilo , alternando con D. José Villaamil y 
Castro, que lo hará de la asignatura Arqueología sagrada.

De diez á qdcc, D. Antonio Vinajeras, Fisiología filosófica.— 
Carácter general del siglo X IX . (Discursos leídos.) La civili
zación en sus grandes hechos. ( Discursos pronunciados.)

Martes.— De nueve á diez, D. Juan Vilanova, Ciencia pre
histórica.

Miércoles.— De nueve á diez, D. Patricio Aguirre de Tejada, 
Expediciones y empresas militares, comerciales y políticas de las 
naciones europeas en el Mediterráneo durante la Edad Media, 
alternando con D. Francisco Fernandez y González, que expli
cará Filosofía del Arte.

Viernes — De nueve á diez, D, Francisco Lastres, Derecho 
pena l, alternando con D. Arcadio Roda Divas, que explicará 
acerca de los Oradores modernos.

sábado — De nueve á diez, D. Joaquín Maldonado Macanáz, 
Historia del Gobierno inglés en la India.

Dentro de breves dias comenzarán sus explicaciones D. A n
tonio María Fabié y D. Luis Silvela. En el próximo Enero lo 
harán D. Luis.V id.art, D. Manuel María José de Galdo, D. Ca
yetano Rosell, D. Juan Valera, Sr. Vizconde del Ponton y Don 
Antonio Cánovas del Castillo.

Estado sanitario de Madrid.— Las variaciones atmosféricas 
continúan influyendo en el estado de la salud y haciendo muy 
variables y poco acentuados los padecimientos reinantes. Las fie
bres gástricas y tifoideas, las catarrales, las reumáticas, los es
tados catarrales de la laringe y los bronquios Vlos reumatismos 
articulares con algunas localizaciones cardiacas, y principal
mente las erisipelas espontáneas y traum áticas, han sido las 
enfermedades más frecuentes.

Los afectos crónicos que más defunciones ocasionan son los 
de los órganos respiratorios y del sistema nervioso, que se 
agravan con catarros y estados reumáticos intermitentes. (S i- 
n ln  Mfdi'n.n \

Santos d el d ía .
San Clemente, Papa y m ártir , y Santos Lucrecia y Felicitas, 

mártires.
Cuarenta Horas en las Comendadoras d© Santiago.

E sp ectá cu lo s.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — Hoy no hay función.
T e a t r o  I S s p a ñ o I . — A las ocho y media.—Turno 2.* impar.—La 

esposa del vengador.—Me es igual 
T e a t r o  d e  A p o l o . — A las ocho y média.—Turno 2P—Eljurar- 

ménto.
T e a t r o  d e  l a  « ¡ a r a n e l a — A las ocho y media.—Turno 4.V-

Los Magyares. ,
T e a t r o  d e l  C i r c o . —  A las ocho y media.—Turno 3.° impar.— 

La Virgen de la Lórena.—Baile.—El maestro de caló.
T e a t r o  d é  V a  r l  e d a d  en * —A las ocho.—Entre mi suegra y mi 

tio.—Un cuarto desalquilado.—Lo que vale una mujer.—La no 
via del General

g fa lo n  E s l a v a . —A las ocho.—Antón Perulero.—El soltero.—El ca
sado.—El Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e i * ~ A  las ocho y media.—CárJos Ü d 
hechizado.

'T e a t r o  ü a r t i t n r* A las ébhd.—Un dijan.—El mejor derecho.—
Roncar despierto.—La fé perdida.—Baile.

T e a t r o  H o r n e a .—A las o c h o Simplezas.-^El último figurín.—
C. de L — El Barón de la Castaña. , . .


